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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Avila y el 
Juez de primera instancia de Arenas de San Pedro, de 
los cuales resulta:

Que en 4 de Junio del corriente año, el guarda lo
cal Claudio Miranda dió parte al Alcalde de Mombel- 
trán que en el día anterior habían empezado á segar 
en las praderas de Valleandrino, j urisdióción de aquel la 
villa y monte núm. 21 del Catálogo, seis jornaleros por 
orden de D, Manuel Luján, vecino de Arenáis, cuya 
operación continuaban practicando:

Que dada cuenta al Ayuntamiento de la anterior 
denuncia, el Alcalde, de conformidad coa lo acordado 
por aquél, y teniendo en cuenta que el referido Luján 
estaba segando y utilizando en beneficio propio los pas
tos de diferentes praderas, enclavadas en el monte nú
mero 21 del Catálogo, y sitios denominados Valleam 
drino, Corchito y otros, por los que nada tributaba; 
que por esta circunstancia y la de estar considerados 
dichos sitios como de la pertenencia de los Propios de 
la villa, le había sido denegada su exclusión del dicho 
Catálogo por el Gobernador de la provincia en el año 
anterior, reservándole únicamente, previo deslinde gu
bernativo, que aun no había tenido efecto, los de los 
sitios Mugares y Prado del Rojo ó del Pintor, cuya re
solución, en sentir del Municipio, causó estadp, pues 
notificada al interesado en 12 de Abril del año último, 
no se había alzado de ella ni interpuesto otra reclama
ción de su pretendido derecho: que además existían 
antecedentes de haber sido multado Luján en 1879 por 
pastoreo abusivo, acordó prohibirle desde luego todo 
género de aprovechamientos en los mencionados te
rrenos; con apercibimiento de éxigirle la responsabili
dad criminal que correspondiera por el abuso que co
metía, daño que causara y desobediencia en que incu
rriese: que se constituyera una Comisión del Ayunta 
miento en el sitio denominado Valleandrino, con una 
pareja de la Guardia civil y competente número de tes- 
tigos, é intimase á los jornaleros ocupados en la siega 
de las hierbas, ó persona que representase á Luján, se 
abstuvieran de proseguir en sus trabajos, procediese al 
recogido de las hierbas segadas, é interrogase á aqué
llos por orden de quién estaban practicando la opera
ción que llevaban á cabo:

Que constituida la Comisión en el sitio designadc 
el día 6 de Junio último, hizo constar, en la diligencu 
que suscribió, que los operarios á quienes se encontrd 
segan lo las hierbas manifestaron que lo hacían por or 
den de D. Manuel Luján y Viuda, vecino de Arenas de 
San Pedro, y que lo segado se entregó en depósito a 
guarda de dicho sujeto Pedro Jiménez Alonso:

Que notificada la providencia del Alcalde de Mom 
beltrán ai referido Luján, y sabiendo dicha Autorida*
Que. á  n esa r de filio. lo  cian*a ‘hia-phoa ^

los terrenos de que queda hecha referencia, sustrayén
dose aquellas, dictó nueva providencia mandando que 
la Comisión nombrada, eí capataz de cultivos de la de
marcación y tas demás personas anteriormente desig
nadas, se constituyeran de nuevo en el sitio de Va
lleandrino, repetidamente nombrado, y levántase acta 
de la inspección ocular que hiciese, así como de si ha
bía continuado la siega y extracción de hierbas, dónde 
habían sido llevadas éstas, y por mandato de quién: 

Que en el acta levantada al efecto resulta:
Que los productos segados y depositados habían 

sido extraídos por D. Manuel Luján, y llevados á su 
casa, que el guarda del mismo decía ser al sitio de Valle- 
andrino: que aforadas las hierbas segadas, hechas heno, 
lo fueron en 200 arrobas, tasándose cada una en 50 
céntimos de peseta; valorándose en igual cantidad que 
los productos extraídos los daños causados; haciéndo
se constar, por último, en el documento que viene ex
tractándose que los predios ó fincas que decía D Ma
nuel Luján eran de su pertenencia, por más que algu 
nos estuviesen reconocidos, no se habían practicado 
los deslindes administrativos, y figuraban con un ex
ceso bastante considerable de superficie, mayor de la 
que venían figurando en el amillaramiento:

Que en vista de lo relatado y del parte que el guar
da local dió días después al Alcalde, manifestándole que 
continuaba la siega de hierbas por operarios de Luján, 
la cual habían suspendido á la intimación que se le ha
bía hecho, la mencionada Autoridad acordó remitir al 
Gobernador civil de la provincia el expediente ins
truido, consultándole si la Alcaldía estaba en el caso de 
pasar el tanto de culpa al Juzgado, en vista de la mar
cada desobediencia de Luján:

Que en 7 del mismo mes de Junio, el Procurador 
D. Luis López, en nombre de D. Manuel Luján, pre
sentó un escrito al Juzgado de primera instancia de 
Arenas de San Pedro, en el que hacía presente que, 
promovido interdicto por su representado para reco
brar la posesión de varios terrenos en los sitios llama
dos Valleandrino, El Pintor y Corchito, en la que había 
sido perturbado por Alejo Cuesta y Zoilo Jelvaga, ve
cinos de Mombeltrán, recayó sentencia en 6 de Julio 
del año anterior declarando haber lugar á la restitu
ción solicitada, la cual se llevó á efecto en el sitio refe
rido de Valleandrino y en las praderas y cañadas in
mediatas á la casa que allí tiene el demandante: que 
apelada dicha sentencia por los despojantes, fué confir
mada por otra de la Audiencia de Madrid, fecha 10 de 
Diciembre siguiente: que no terminadas aún las ac
tuaciones de dicho interdicto, pues faltaba hacer efec
tivas las costas y la indemnización de perjuicios con
venida con los despojantes, y cuando su representado, 
continuando la costumbre que tenía hacía muchos 
años de segar las hierbas de las cañadas de Valleandri
no para guardarlas en la casa que allí construyó hace 
veinte años, se vió interrumpido en dicha operación 
por un Regidor del Ayuntamiento de Mombeltrán, 
que, acompañado del guarda municipal y dos guardias 
civiles, había prevenido al jefe de la cuadrilla de ope
rarios que allí tenía suspendieran la siega, por perte
necer al Municipio los terrenos en que la verificaban: 

El escrito terminaba pidiendo al Juzgado que acor
dase que su representado podía continuar en la reco
lección del heno, ya comenzada, en los terrenos que 
fueron objeto del interdicto; y que, por medio del opor
tuno mandamiento, se hiciese comprender ai Ayunta
miento de Mombeltrán la obligación en que se encon

traba de respetar la posesión reconocida y declarada 
en favor de Luján por ejecutoria de un Tribunal de 
¡usticia, y la responsabilidad en que incurriría si in
sistiese en perturbar á aquél en la dicha posesión:

Que librados por el Juez los oportunos mandamien
tos al Alcalde de Mombeltrán, haciéndole saber no 
podía ser Luján interrumpido en la posesión de los te
rrenos de que viene haciéndose referencia, dicha Auto
ridad lo puso en conocimiento del Gobernador de la 
provincia, para que acordase lo que considerara pro
cedente á fin de poner correctivo á los abusos y exi
gencias de Luján y disposiciones dél Juzgado encami
nadas á que se le reconociese á aquél el injustificado 
derecho que pretendía:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que el asunto era de la exclusiva 
competencia de su autoridad, según textualmente lo 
consigna el art. 11 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, al disponer que mientras no sean vencidos en 
el juicio competente el Estado, los pueblos y las Corpo
raciones administrativas que se hallen on posesión de 
un monte, se mantendrá ésta por el Gobierno ó por los 
Gobernadores, como si no se hubiese deducido recla
mación alguna:

Que el Juez, después de tramitar el incidente, y no 
sin que procediera excitación del Gobernador, dictó 
auto declarando correspcnderle el conocimiento del 
asunto, alegando para ello que, según el art. 10 de la 
Constitución, nadie puede ser privado de su propiedad 
sino por la Autoridad competente, y que los Jueces 
ampararán y reintegrarán en la posesión al que fuere 
privado de ella: que el art. 76 del mismo Código fun
damental prescribe que á ios Tribunales y Juzgados 
pertenece exclusivamente la potestad de aplicar las le
yes en los juicios criminales: que según lo prevenido 
en el art. 247 de la ley orgánica del Poder judicial y 51 
de la de Enjuiciamiento civil, á la jurisdicción ordina
ria corresponde conocer de los negocios civiles: que no 
podía tener aplicación al caso de que se trataba el ar
tículo 11 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, citado 
por el Gobernador, puesto que se partía del supuesto 
de que el Ayuntamiento de Mombeltrán se encontraba 
en posesión de los terrenos, siéndolo cierto que el que 
lo estaba eraD. Manuel Luján: que la Administración 
debe respetar la posesión de los terrenos considerados 
como de propiedad particular, que hubiesen quedado 
dentro de los límites de un monte público, según dis
pone el art. 40 del reglamento citado, y que la Adminis
tración carece de atribuciones para privar á los parti
culares de los derechos de propiedad y posesión, que 
están bajo el amparo de los Tribunales de justicia, ñor 
tenerlo así declarado el Consejo de Estado en repeti
das disposiciones:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido su» 
trámites:

Visto el art. 11 del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, que dispone qué, mientras no sean vencidos en 
el juicio competente de propiedad el Estado, los pue
blos y las Corporaciones administrativas que se hallen 
en posesión de un morete, se mantendrá ésta por el 
Gobierno ó por los Gobernadores, como si no se hu
biese deducido reclamación alguna:

Considerando:
1.° Que según manifestación del Alcalde de Mom

beltrán, parte de las fincas cuyo disfrute y posesión ha
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dado lugar á la presente contienda, se hallan compren
didas en el monte núm. 21 del Catálogo, y otras, de
nominadas Mugares y Prado del Rojo ó del Pintor, 
fueron reservadas al demandante, previo deslinde gu
bernativo, que la referida Autoridad declara que no se 
ha llevado á efecto.

2.o Que la sentencia restitutoria alegada por Luján 
para acreditar la posesión de las fincas en cuestión, no 
es título bastante para determinar la competencia de 
los Tribunales de justicia, puesto que, incluidas parte 
de ellas en el Catálogo de montes públicos, á la Admi
nistración corresponde mantener el estado posesorio 
de las mismas, mientras no sean excluidas del dicho 
Catálogo mediante el correspondiente juicio de pro
piedad, y por lo que hace á las fincas excluidas y per
tenecientes á Loján, ínterin no se haga el deslinde gu
bernativo no pueden tampoco entender del asunto los 
Tribunales de justicia.

3.° Que esto no obsta para que si Luján tuviese do
minio y propiedad en las dichas fincas, lo aduzca por 
los medios que la ley tiene establecido al efecto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
áe Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R esina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, sin perjuicio del derecho que puede 
asistir á D* Manuel Lujan para reclamar, en la forma 
que las leyes establecen, la propiedad que dice tener 
sobre las fincas objeto del presente conflicto.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

HPtt*áxetle& Mateo Sagasta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Mateo Vicente Alamo pidiendo indul
to de la pena de un año, ocho meses y veintiún días
de prisión correccional que la Audiencia de Ciudad 
Rodrigo le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego:

Teniendo en cuenta ía buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y que lleva cumplidas casi tres cuar
tas partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el in
forme de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R u in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Mateo Vicente Alamo del resto 
de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aloran© Maréísses*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Merchán Gordillo pidiendo in
dulto de la pena de cuatro meses y un día de arresto 
que la Audiencia de Almendralejo le impuso en causa 
por el delito de estafa:

Teniendo en cpenfa que el delito se cometió hace 
catorce años, y que lleva cumplidas más de las tres 
cuartas partes dé su condena:

Vísta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R una Regente del Reino,"

Vengo en indultar á José Merchán Gordillo de! res- 
de la pena de cuatro meses y un día de arresto que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministra de Gracia y Justicia,

Manuel Alons© Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo la ins
tancia elevada por Manuel Perales Villarroya pidiendo 
indulto de la pena de ocho años y un día de presidie 
mayor que la Audiencia de Zaragoza le impuso en ca-u
sa por el delito de malversación de caudales públicos^

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del 
reo, los servicios que prestó durante la epidemia1 colé1- 
rica y que lleva cumplidas casi tres cuartas pactes de 
su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870; que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena, de acuerdo con lo consultado por el Consejo 
de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultará Manuel Perales Villarroya de 
la cuarta parte de la pena de ocho años y un día de 
presidio mayor que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martilles*

M ISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que previene el arfc. 4.° de la Real 

orden de 16 de Junio de 1877, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para prorrogar por tres años el 
arriendo de los locales que en la casa núm. 2 de la ca
lle de Churruca, en San Sebastián, ocupan las oficinas 
de la Comandancia de Ingenieros, con sujeción álas 
bases estipuladas en el convenio celebrado al efecto y 
por la cantidad de 2.895 pesetas anuales.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M an u el C a s s o la .

M INISTERIO D E HACIENDA

REA L ÓRDEN

Exorno. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D' José Romaní contra el fallo 
de la Junta arbitral de Valencia, que confirmó el aforo 
por la partida 57 y recargo impuesto á 90 kilogramos 
ataúdes de cinc que entre otros se presentaron al 
despacho con declaración núm. 13.325/87 para adeu
dar por la partida 54 del Arancel;

Resultando de los diseños unidos como muestra y 
de las explicaciones dadas que dichos ataúdes están 
adornados con profusión de malduras doradas y pla
teadas; y

Considerando que dicho adorno, aumentando con
siderablemente el valor del objeto, justifica la aplica
ción de la partida 57, por la que han sido aforados;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se desestime el recurso de 
alzada y-se confirme el fallo de la Junta arbitral.

De Real orden lo digo á V . E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muños años. Ma
drid I .° de Febrero de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
Los preceptos de la ley de 30 de Jimio último, que 

regula el ejercicio del derecho de asociación, no han 
sido cumplidos en todas sus partes y con la eficacia 
que fuera de desear, por la indolencia de los asociados 
á quienes directamente afectan sus disposiciones.

Muchas deben ser las Sociedades que no han acu
dido en tiempo hábil á inscribirse en el Registro de 
que habla el art. 7.°, y antes de que pierdan su exis

tencia legal,, es de equidad  ̂concederles un nuevo plaw 
zov en el que puedan inscribirse y dar á las ya creadas; 
una preferencia en la inscripción que,, en cumplimiento* 
del párrafo segundo del art; 8.°, les asegure y permita 
conservar su primitivo título.

Por estas consideraciones, ML el Res, y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Se concede un nuevo plazo de cuarenta días},A 
: contar desde» el 28 de este mes, para que las Asociación
‘ nes ya creadas puedan inscribirse en el Registro déb 
; Gobierno de la provincia, en la forma que dispone oí 
í artículo 3.° de la ley de 30 de Junio último.

2.° Terminado que sea este plazo, podrán inscribirá
] se en otro igual las nuevas Asociaciones en el primero*
¡ creadas; y

3.® En lo sucesivo no se hará inscripción* alguna 
que se solicite fuera de las condiciones marcadas en 
la repetida ley.

De Real orden lo* digo á V„. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V.. S. muelos añas-, 
Madrid 23 de Febrero de 1888..

ALBAREDA

* Sr. Gobernador da la, provincia

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S*. M. la Reina Regente, en nombre de 

su Augusto Hijo* el Rey D. Alfonso XIII (Q*., D. G.), h& 
tenido á bien disponer que la plaza de Ayudante de la. 
dase de Dibujo de figura, vacante en La Escuela de 
Bellas Artes de Málaga, se provea por oposición, con
forme á lo prevenido en la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año&< 
Madrid 20 de Enero de 1888.

NAVARRO Y  RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.. Vista la ley fecha 16 de Agosto de 1883, 
relativa al ferrocarril de Ávila á Salamanca, y visto el 
expediente instruido para los efectos de la misma ley; 
S. M. la R ein a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Aifonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien de
clarar definitivamente otorgada á D. Manuel Gonzá
lez y García Franco, laconcebión, sin subvención direc
ta ni indirecta del Estado, del ferrocarril que, partiendo 
de Avila, termine en Salamanca, pasando por Peñaran
da de Bracamonte; entendiéndose otorgada esta con
cesión con sujeción á la ley citada de 16 de Agoste 
de 1883 y al pliego de condiciones y tarifas aprobadas 
por Real orden de 31 de Enero último.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma« 
drid 11 de Febrero de 1888*

NAVARRO Y  RODRIGO J  
Sr, Director general de Obras públicas.

LEY QUE SE GITa

D on A lfonso XII, por la gracia de Dios Re y  constitu
cional de España; á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed que las Cortas han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Oon arreglo á lo que prescriben la ley de 23 
de Noviembre de 1817 y reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
se autoriza á D. Manuel González y García Franco para cons
truir y explotar sin subvención directa ni indirecta del Esta
do un ferrocarril que, partiendo de Avila, termíne en Sala
manca, pasando por Peñaranda de Braeamonte,

Art. 2.° Las obras para el establecimiento de la citada lí
nea se declaran de utilidad pública, y con derecho á la ocu
pación de los terrenos de dominio público y del Estado.

Art. 3.° Ss construirá con sujeción al proyecto presentado 
para su aprobación en el Ministerio de Fomento, y á las con
diciones y reformas que se determinen por el mismo para la 
ejecución de las obras.

Art. 4.° Además de la fianza constituida, equivalente al 1 
por 100 del presupuesto general de gastos, consignará el con
cesionario, dentro del plazo de quince días, á contar desde la 
aprobación del proyecto, el importe del 3 por 100 de dicho 
presupuesto, cuya fianza le será devuelta en los términos que 
previenen las disposiciones vigentes.

Art. 5.° Las obras comenzarán dentro de los ocho meses 
siguientes á la publicación en la G a c e t a  de  Mad rid  del plie
go de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la 
concesión, y habrán de terminarse á los cuatro anos de empe
zadas.

Art. 6.® El tiempo de la concesión será de noventa y nueve 
■ años.

Por tanto, mandamoa á todos los Tribanales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi*
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Hitares y eclcsiáe&icas, de cualquier clase y dignidad, -que 
aguarden y h a g a n  guardar,, cumplir y ejecutar da presente ley  
.en ta la s  sus partes 0

D&do en Palacio á diez. y sei® de Agesto de m il ochocien
t o s  ochenta y  tres el E©s:.-=E1 Ministro *de Fomento*
¿Germán Gamas©.

pliega de condicionen ̂ on arregla d las cuales se otorga U monce~ 
$iá& del ferm m rriM e Avila á Salamanca por Peñaranda do 
Bracamonte.
Articulo 1P El *©sncesionario S8 obliga á ejecutar de su 

.cuenta y riesgo todo» los trabajos necesarios para el estable
cim iento de un€erro©g:rril que, partiendo de Avila., termine en 
¿Salamanca, pasando; por Peñaranda de Bracamonte.

Art^ 2.° Las obra® se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 20 del actual y á las prescripción 
mes que en la misma so establecen.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
s in  que,preceda autorización del Ministerio de Fomento.

A rt.: l .°  Se establee erán las estaciones designadas e n e l  
proyecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo al concesionario, 
Be reserva la facultad de* ordenar el establecimiento de otras 
estaciones, apeaderos ó apartaderos, además de ios designa
dos en el proyecto.

A rt. El material ?móvil que como mínimum ha de te
ner ̂ sta-Mnea para ¿abrirse á la  explotación, es el siguientCo 

Tres locomotoras para viajeros.
Cinco ídem para mercancí as.
Cuatro coches de primera idase.
Seis ídem de segunda ád.
Cuatro ídem mixtos de prii uer-a.y .segunda id.

. V eate  ídem  de tercera ?íd.
Dies ídem mixtos de segunc la y  tercera id. ^
Diez vagomes cubiertos para mercancías y equig^éfl- 
Ocho ídem cubiertos para me '.rancias. ^ :ia
Cuatro ídem cuadras ó establ ©&>
Seis frenos .con casillas para c» ?eÉ.egfde tercera clase.
Seis ídem sin casilla para v&gt líaos.
Ocho ténder®.

Art. 5.° El concesionario dará p nrineipio á los trabajos den
tro de los ocho meses siguientes á L % publicación en la G ace
t a  d e  M a d r id  de la Real orden que ■ ¿declare definitivamente 
otorgada la concesión, y deberán quedar terminadas á los 
cuatro años de empezadas.

Art. 6.° El concesionario se obliga á  transportar g ratu ita
mente las cartas y pliegos que constit. ’iyeu. la corresponden
cia, así como á los agentes encargad de su conducción. 
Para este objeto, el concesionario tendí disponible en cada 
tren un compartimiento ó espacio cuya . t a n a  y  dimensiones 
se determinaran por la Dirección genera. 1 dé Correos y Telé
grafos. Respecto á las horas de salida, ncu racha y detenciones 
de los trenes que lleven la correspondencii \  Empresa debe
rá obtener previamente la conformidad de, 1 Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 7.° El concesionario tendrá la obliga de conducir 
gratuitamente los presos y penados, á cuyo . fin dispondrá del 
material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento deter
mine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 8.° ̂  El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estaCo, á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una Alinea telegráfica con dos hilos para servicio del Go
bierno.

Art. 9:® No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este^ierrocarril, ein que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento, en vista del ecta de reconocimiento de las obras 
y del material móvil que haya de emplearse en la explota
ción, redactada por el Ingeniero encargado de la inspección.

Art. KL Concluidas las obras, el concesionario hara á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

A rt.Ill. No podrá el concesionario exigir al. público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
de la aplicación de la tarifa aprobada por Real orden de esta 
fecha, que contiene los precios kilométricos exigióles como 
máximum.

Art. ?12. La concesión de este ferrocarril se otorgará sin 
perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos adquiri
dos. Dicha concesión se entiende hecha por noventa y nueve 
años y con sujeción á la ley especial de 16 de Agosto de 1883, 
á este pliego de condiciones particulares y á todas las dispo
siciones de carácter general dictadas hasta la presente ó que 
se dicfcenen lo sucesivo y sean aplicables al ferrocarril de que 
sedrata.

Art. 13. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se constituye la fianza en la forma y plazo deter

minado en el art. 4;° de la ley  de 16 de Agosto de 1883.
2.° Si no se empezasen las obras ó no se terminasen den

tro de los {¡plazos establecidos en el art. 5.° de este pliego de 
condiciones, salvo los casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

4.° Si la Empresa concesionaria fuese disuelta por reso
lución administrativa ó judicial ó bien declarada en quiebra.

Art. 14. Para atender á los gastos que origine la inspec 
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro en cons
trucción y  la de 60 por cada uno de los que se hallen en ex
plotación.

Art. 15. El concesionario nombrará un representante, de
signando además su residencia, para recibir las comunicado 
nes que le dirijan el Gobierno y sus Delegados.

Si se faltase áósta  disposición, ó el representante se halla
re  ausente del domicilio designado por el concesionario, será 
válida toda notificación, siempre que se deposite en la Alcal
día del punto de residencia designado.

Madrid 31 de Enero de 1888.—Aprobado por S. M .=  
N a jta r ro  y  R o drigo  . =  Acepto en todas partes el pre
sente pliego de condiciones.—Madrid 7 de Febrero 
de 1888.— P. P., Nicolás Aravaca.

Tarifa, de. precios máximos de peaje y  trans porte para el ferrocarril de Avila á Salamanca, pasando por Peñaranda 
de Bracamonto, - -  :  - , ■

DESIGNACIÓN DE TRANSPORTES
Unidad 

de percepción.

PRECIO P*3R UNIDAD T  KILÓMETRO I Mínimum 
1 : : de

Peaje.

Pesetas.

Transporte

Pesetas.

TOTAL 1 

Pesetas.

¡percepción.

Pesetas.

GRAN VELOCIDAD í

/ T)ñ nrÍTOfvpf* o! í a g f i . A. . . . . . .  A Por asiento........... 0*070
0C050

0*030
0*025

0*100
0*075

cv
"Viajeros • • • • • < > • • • •  t D s  segunda clase • • • . « o . . . » ........... • ® • Idem ................

//
fe

f De tercera clase....................................
Excesos de equipaje • • • . . . . • • .................................... .................. ...... 1

Idem .............
Cada 10 kilogrs... 
Idem ......................

0‘030
0‘009

0*015 
% 0*004 

0*004

0*045
0*013 0*50

©‘50
0*50

110*00

Encargos..............................................* 0*009 0*013
Géneros frescos, pescados y otros comestibles..................• •••«* Por tonelada. . . . . 0*288 0*187

p
0*475

Trenes especiales............................................... ............. ..................... Por kilómetro. . . . p 11*000

PEQUEÑA VELOCIDAD i

MERCANCÍAS

Primera clase— Fundición amoldada, hierro plano, labrado, co
bre y otros metales labrados y en bruto, vinagres y bebidas 
espirituosas , algodones, aceites, lanas, maderas de ebaniste
ría, azúcares, cafés especias, drogas, géneros coloniales y
efectos manufacturados..................................... ..

Segunda cíase— Trigos, granos, harinas, sal, tablas y maderas 
de carpintería, cal, mármol en bruto, hierro en barras, sille
ría, betunes, fundición en bruto, plomo en galápagos................

Tercera clase,~Gok, hulla, carbón vegetal, leña, piedra de cal 
y yeso, siliarejos, piedra molida, tejas y ladrillos, minerales 
de plomó y cobre, corteza de encina, e tc . ...................... .......................

Por tonelada........

Idem ......

0*100

0*075

0*063

0*063

0*163

0*138

0*50

0*50

0*050Idem ..................... 0*063 0*062 0*125

CARRUAJES

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas 
en el interior........ .......... ...................... . ......... ............................ Por carruaje..*.. .  • 0*175 0*125 0*300 £

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con dos testeras y una ban
queta en el interior........................................................................ Idem ...................... 0*138 0112 0*250 P

Si el transporte se verifica con la velocidad de los viajeros, 
excederá en 100 por 100.

GANADOS

Bueyes, yacas, toros, caballos, muías y animales de tiro, silla 
ó ca rg a .. . . . . . ..................... ......................................................... Por cabeza........... 0*070 0*030 0*100 0*50

Terneros y cerdos.......................................... ..........................••••• Idem ...................... 0*025 0*013 0*038 0*50
GárnerQS, corderos, ovejas y cabras................... ............................. Idem. . . . . . . . . . . . 0*013 0*012 0*025 0*50
Fieras y animales de exposición......... .............................. Tarifas de encargos 

Idem . • . . . . . . . . . .
p p p %

Animales domésticos.............................. ...................... > p p
Por vagón completo ................................. ........ ......... ......... *......... Por vagón......... .. 0*425 0*200 0*625 p

MATERIAL MÓVIL

Locomotoras que no arrastren convoy, ténder, carruajes y va
gones v a c ío s . . . . . . . . . . . Por tonelada. . . . . 0*088 0*075 0*163 $
Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mer

cancías no de un peaje al menos igual al que producirían va
cíos, se considerará para el precio de este peaje como si lo es
tuviera. Las maquinas locomotoras pagarán como si no arras
trasen convoy cuando él convoy remolcado, sea de viajeros, 
sea de mercancías, no produzca un peaje igual al que produci* 
na la maquina con su alimentados

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los 
derechos de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
toeelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesan 
sean transportadas con la_velocidad de los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse Sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que h a 
cen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en 
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigen
tes no estarán sujetas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán proporcional mente sobre el 
peaje y el transporte, y deberán anunciarse al público con 
quince días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables

Primero. A todo carruaje que con bu cargamento pese m ás  
de 4.500 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 
kilogramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más por peaje 
y transporte. La Empresa no tendrá obligación de transportar” 
masas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos ni deK 
jar circular carruajes que con su cargamento pesen más dé 
8 080. No se comprenden en esta disposición las locomotoras, 
Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó 
carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que, no estando expresados 

en ella, no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 ki
logramos .

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
dos, al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la platinará 
las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete, baba ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesa
dos á la vez y por una misma persona, aunque estén embala
dos separadamente. Los precios de los objetos mencionados 
en los tres párrafos que anteceden, se fijarán anualmente por 
el Gobierno, á propuesta de la Empresa. Pasando de 50 kilo
gramos, el precio de una bala será de 75 céntimos de peseta 
por tonelada y kilómetro, sin que pueda bajar de 50 céntimos 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelanté, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el transporte de viajeros. Los anima
les, géneros y mercaderías de cualquier especie serán transa 
portados en el orden de su número dé registro.

10. En el precio de transporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de 
carga y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en 
los apeaderos y estaciones del camino de hierro.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em 
presa pueda dispensarse de cumplir las obligaciones que le 
impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después de li
cenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que la mi* 
tad del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en 
Cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por sí 
y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar 
ó naval por el camino de hierro, la Empresa pondrá inmedia
tamente á su disposición, por la mitad de precio de tarifa, to
dos los medios de transporte establecidos para la explotación 
del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de hierro, serán trans
portados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados del telégrafo, en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Madrid 28 de Enero de 1888. =: P. P., Nicolás Aravaca¿=3 
Aprobada con prescripciones por Real orden de 31 de Enero 
de 1888, —El Director general, J. Gallego Díaz.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

CÉDULA

Ignorándose el domicilio de D. Felipe Mingo y  García, In
geniero civil y vecino de esta Corte, á instancia del cual pen
den autos ante este Consejo de Estado sobre revocación de la  
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 20 de 
Junio de 1885, acerca de correcciones impuestas por faltas co
metidas en el desempeño de su cargo como Inspector del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, la Sección de la Con
tencioso, por virtud del fallecimiento del Licenciado D. José 
María Fernández de la Hoz, que representaba al actor en es
tos autos, ha dictado e¡n el día 7 del corriente mes la siguien
te providencia:

«En vista del fallecimiento del Licenciado D. José María 
Fernández de la Hoz, requiérase á D. Felipe Mingo y García, 
á fin de que si le conviniere insistir en la presente demanda 
apodere en forma Abogado del Consejo que le represente.* 

Madrid 7 de Febrero de 1688,= Antonio Alcántara*
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Gaceta de Madrid.—Num. 55 24 Febrero 1888 509
ESTADO de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Noviembre de 1887 por los conceptos que 

detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo a lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 14 de Abril de 1865,

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN COMISOS
DEPÓSITO

DERECHOS TOTAL
ADMINISTRACIONES — — — Y M ULTAS — DE CONSUMOS

OBSERVACIONES
Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Manila............................................................................................... 90.320*86 61.204*47 1.701*82 946*57 » 154.173*72
39.932‘59 6.140‘04 721*51 » » > 46.794*14

65 12 3.371-78 506*53 l 3.943 43
Zamboanga....................................................................................... 37*12 » 7*61 > » » 44*73
Atimonán.......................................................................................... » » » > » »
Recaudado en Noviembre de 1887............................................. 139.355*69 70.716*29 2.937*47 946*57 » » 204.956*02
Idem en id. de 1886...................................................................... 112.026*64 50.197*36 2.079*22 628*59 164.931*81

Diferencia en más.. . . ..................................... 18 329*05 20.518*93 858*25 317*98 40.024*21
Idem en menos................................. . » »

Dozava parte del presupuesto....................................................... 138.250 38.833*33 3.791*66 416*66 83*33 3» 181.374*98

Diferencia en más............................................. 31.882*96 » 529*91 32.412*87
Idem en menos........ ................................... 7.894*31 854*19 » 83*33 8.831*83

oou^:i>A3Ei,A.oi¿>3sr
Pesos. Cs.

Diferencia en más, según el año anterior, 40.024*21

Idem en menos, según el presupuesto.. . . 23.581*04

Madrid 3 de Febrero de 1888.—El Jefe del Negociado de Estadística, Evaristo Escalera.—El Director general, Tiburcio María Tomé.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en públi

ca subasta el suministro de víveres para los confinados en el 
establecimiento penal de Tarragona y su enfermería, por 
tiempo de cuatro años, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar simultáneamente el día 27 de Marzo próximo, 
á las dos en punto de la tarde, en el local que ocupa este Cen
tro directivo y en el Gobierno civil de Tarragona con arreglo 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que el 
citado presidio tiene 875 plazas, debiendo dar principio el 
suministro el día 10 de Mayo próximo.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta,
1.a El suministro de vívéres para el penal de Tarragona y

su enfermería se contratará en pública subasta, y la duración 
de este contrato será de cuatro anoé, contados desde el día en 
que dé principio el servicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente, en Madrid, 
en el edificio que ocupa el Ministerio de Gracia y Justicia, en 
el Gobierno de la provincia de Tarragona; bajo la presiden
cia, en Madrid, del limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó la persona en quien delegue al efecto, asis
tiendo dos individuos del Consejo penitenciario, el Jefe de la 
Sección, el del Negociado respectivo y Notario público, á la 
hora que se señale en el oportuno anuncio, y en Tarragona 
ante la Junta económica, presidida por el Gobernador civil de 
la provincia ó la persona en quien delegue, asistido asimismo 
de Notario público.

3.a' El precio máximo que la Administración ha de de abo
nar por la ración de cada penado será el de 43 céntimos da 
peseta.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en efectos de la Deuda pública.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando te 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose estricta
mente al modelo que se inserta á continuación, entendiéndo 
se que de no ser así serán rechazadas, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas, ó un represen
tante legal, en pliego cerrado, que contendrá además la eédu 
la peísonal del pro ponente y la carta de pago que acredite ha 
ber constituido el depósito á que se refiere la condición 4 a

Dichas proposiciones se extenderán en papel del sello 12.'
Cuando la proposición se presente por un representante 

además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tá 
representante.

7.a ^Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta a! 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la medía hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más, ú  
retirar las presentadas.

2.a A continuación mandará el Presidente leer este pliegc 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciasen, y luege 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado,

10.  ̂Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la.preposi
ción más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el preck 
de la, ración, siempre que no exceda al fijado como máxima 
por la Superioridad.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, s€ 
abrirá en el acto por quince minutos una licitación oral entr( 
los autores de ellas ó sus representantes legítimos, adjudi 
candóse provisionalmente el servicio al que hiciese más re 
baja; pero si transcurridos los quince minutos no se obtuviesi 
mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el auto: 
de ja  que se hubiese presentado primero de las admitidas á h

udicado provisionalmente el remate, el Presidenta 
luandará redactar el acta correspondiente, y la elevará sil 
pérdida de tiempo al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi 
cía paja te, resolución que proceda, devolviendo en el acto i 
los licitadores las cartas de pago de los depósitos, á excepción

de la que corresponda á la proposición en que haya recaído 
la adjudicación provisional, la cual retendrá para los efectos 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al remata ite para que en el termino de diez días 
otorgue la escritura pública de contrato de la cual se entre
garán en la Dirección general de Establecimientos penales 
tres copias, en la forma siguiente: una auténtica, librada en 
el papel sellado correspondiente, para unirla al expediente de 
su referencia; un testimonio literal de la citada copia de es
critura para el presidio respectivo, y otro testimonio igual 
para acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor 
del contratista.

Los gastos de la escritura, copia, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á las subastas y la 
publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de ia subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 0:650 kilogramos y 0*460 kilo
gramos de leña seca, ó bien en su lugar 0*115 kilogramos de 
carbón, diariamente.

Por cada cien plazas, 12 cabezas de ajos, 1*151 kilogramos 
de sal y 0*460 de pimentón.

También suministrará diariamente por cada confinador las 
especies y cantidades siguientes:

Los lunes, miércoles, jueves, sábados y domingos, 0*100 
kilogramos de garbanzos, 0300 de patatas, 0*060 de judías 
blancas secas, 0*050 de carne y 0*020 de tocino.

Los martes y viernes 0*300 kilogramos de patatas, 0*150 
de arroz, 0*030 de tocino y 0*075 de bacalao.

También será obligación del contratista mantener diaria- 
mende con 0*115 kilogramos de aceite, ó en su lugar 0-140 ki
logramos de petróleo, una luz porcada veinte plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según 
lo consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ran
chos, siendo árbitra la Dirección general del ramo, para resol
ver las dificultades que por éste ó cualquier otro concepto 
pudieran originarse en la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación en los tér
minos que prescribe el reglamento de enfermería de los presi
dios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que haga 
el Facultativo, comprendiendo también las leches que necesi
ten los enfermos.

4.a La sopa matutina, de que se trata en la condición 1.a, 
se compondrá de dos kilogramos 301 gramos de pan, 0 231 ki- 
gramos de aceite, 0*0é7 kilogramos de pimentón, 0£115 kilo
gramos de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilogra
mos de leña seca, ó en su lugar 0576 kilogramos de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados que 
se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les concede 
en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0*650 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables, su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la

! miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea,
¡ blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
; ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar- 
I la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran faci- 
j lidad, los jugos salivares. En su confección no podrá emplear

se harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el agua y 
la sal y «1 fermento procedente de la misma masa en la canti
dad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de uñ 4 por 100 de granos averia
dos ó partidos, ó de distinta calidad que los que constituyen 
la generalidad de la legumbre.

8.a El arroz presentará todos los granos Mancos, secos, en
teros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pelícu
las externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, y el 
peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, perfec-. 
tamente limpios, según la condición 7.a; y el peso de un hec
tolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin mancha» 
ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente >-ecas, y al 
tomar en la mano un puñado y comprimiros deben escurrir
se los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro será de 
78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que en el tiempo máximo de dos ho
ras y media resulten perfectamente cocidas y suaves, hacien^ 
do la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y sin 
que la legumbre haya sido previamente remojada ni sometida 
á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba dé cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbona
to sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección general de Establecimientos pe
nales reclamará el oportuno informe de la Junta económica 
del presidio, juntamente con la de Sanidad (provincial ó mu
nicipal), que procederán al análisis de las aguas usuales y 
utilizabas en el pueblo ó ciudad, justificando la necesidad de 
emplear el carbonato, y el uso habitual de esta sustancia por 
los vecinos y residentes en la población, proponiendo la can
tidad que como máximum pueda emplearse por cada litro de 
agua; la Dirección general, aceptando los informes recibidos 6 
procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes 
que crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda 
tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud de los 
confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su em
pleo y determinando las proporciones dentro de las que debe 
mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin que 
pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de ha
ber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas sen
sible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó 
decolorados; será procedente de reses sacrificadas en los ma
taderos públicos el día antes de ser consumida, debiendo 
conservarle por cuenta del contratista en sitio apropiado para 
que no pueda presentar tufo ni condición alguna de averías; 
podrá ser de vaca ó de carnero, según la preferencia del con
sumo en la localidad, á no ser que la Junta económica designe 
desde luego la que ha de suministrarse, pero excluyéndose 
siempre la de oveja. En todo caso las reses se presentarán en
teras, completas y limpias, sin la cabeza y sin otras entraña», 
que las que quedan adheridas ála canal, después de extraer el 
vientre y sus anexos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá pre
sentando por riguroso turnólos cuartos traseros y delanteros 
de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; su 
espesor medio será de cuatro á ocho centímetros. Será proce
dente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser con-* 
servado en sal común y sin otra sustancia alguna.

La Junta económica reconocerá con asiduidad tanto el t  o- 
cino como la carne, rechazándolos desde luego cuando p re
senten indicios de descomposición ó de contener larvas ó gér
menes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que 
puedan perjudicarla salud de los confinados.

15. Él bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color más ó menos blanco, bien seco, y la piel del dorso per
fectamente adherida y resistente, sin desprenderse al s er fro
tada con el dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácil-

< mente, pues en otro caso indica el principio de la cLescompo- 
* sicióm
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M. La Junta económica, bien por iniciativa propia, bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio <5 de 
los*confinados, bará reconocer por peritos que nombrará la 
misma, y por el Facultativo del establecimiento, á presencia 
del contratista ó su representante, los víveres y especies que 
se crea no reúnen las condiciones exigidas en las cláusulas 
anteriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos artículos 
son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los decla
rasen inadmisibles, por ser de calidad inferior á lo estipulado 
ó estar sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista 
que presente otros de la misma clase que los desechados, y la 
buena calidad prevenida, dentro del brevísimo plazo que se le 
señale, comprándolos á su costa, si no lo «orificase, y obligán
dole al pago de los derechos periciales y gastos de reconoci
miento, dando cuenta á la Dirección general de Estableci
mientos penales, la cual apercibirá al contratista, imponién
dole una multa-, si lo creyese procedente, según la gravedad 
del caso, que no bajará de 100 pesetas, ni podrá exceder 
de 500.

17. Si el contratista no se conformase con el parecer de 
los peritos, puede pedir en el acto un segundo reconocimien
to, designando por bu parte igual número de peritos que haya 
nombrado la Junta,, y todos reunidos practicarán un nuevo 
reconocimiento, y en caso de discordia la Junta nombrará un 
nuevo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán por mayo
ría de votos su opinión sobre los artículos'desechados.

En todo acto de reconocimiento, se levantará acta que fir
marán todos los asistentes, la cual se remitirá á la Dirección 
general de Establecimientos penales, para en su vista resol
ver lo que proceda,

18. Si los artículos desechados los fuesen por hallarse 
adulterados, se dará cuenta á la Dirección general de Esta
blecimientos penales, la cual podrá desde luego, si lo creyese 
conveniente, proponer la rescisión del contrato, con pérdida 
total.de la fianza, oyéndose en este caso el parecer de la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos por el contratista fuesen también 
declarados inadmisibles, se comprarán desdo luego por la 
Junta, á costa del asentista en igual cantidad á la que debía 
reponerse, dando cuenta á la Dirección general, que podrá 
proponer la rescisión del contrato con pérdida/., total de la 
fianza, oyéndose asimismo á la Sección de Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. También queda faculten a la Dirección 
general para adoptar idéntica determinación, cuando el con
tratista reincida en la falta de entregar, después de apercibi
do, artículos de calidad inferior ála convenida

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
Bino en virtud de una Real orden que lo autoricé, siempre de 
acuerdo con el contratista. Sin embargo, en los meses en que 
escasee la patata hasta el extremo de que le sea imposible al 
contratista reunir la cantidad necesaria para el suministro, la 
Dirección general de Establecimientos penales podrá autori
zar la sustitución del mencionado tubérculo por Ó*0~Í5 kilogra
mos de garbanzos, previa instancia del asentista, que será in
formada por la Junta económica, y todas las demás noticias 
que juzgue procedentes el Centro directivo.

20. EL contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que tengan ocupados fuera 
del mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida 
por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será 
abonada ninguna de las raciones.

21. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos úlsimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten cuando 
menos de 50 plazas, y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

22. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presidio, sin aumento alguno de precio, aunque se traslade 
á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así 
conviniere á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso dé no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio se tendrá por terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de 
pedir el pago completo de las raciones que hubiese suminis
trado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en 
cada presidio y destacamento que reúna las condiciones exi
gidas en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el sumi
nistro del misnio durante quince días, bien acondicionado á 
satisfacción de la Junta económica, á cuyo efecto se le facili
tará un local para almacén dentro del presidio, sí fuese posi
ble, que habilitará y preparará á su costa; si no hubiese local 
para almacén dentro del presidio, será obligación del contra
tista proporcionarse uno, sitando de manera que pueda ha
cerse con seguridad el suministro, sin que por la distancia ni 
otra razón haya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministro de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los treinta dias siguien
tes al en que se firme la escritura de contrato.

24. En el caso de fuego ó ruina en el almacén donde el 
contratista tuviera dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente condición, será resarcido 
de la pérdida que por dicho incendio ó mina se le hubiera 
ocasionado, previo el oportuno expediente en que se haga 
constar esta pérdida y su importe, j  siempre por Real decreto.

25. El importe de las raciones que suministre el contratis
ta, le será satisfecho mensualmente, según cuenta aprobada, 
en virtud de ordenexpedída por la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liqui
dación formada por la Junta económica, y eo su nombre por 
el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de 
cada mes una relación del suministro verificado en el ante
rior, documentada con las papeletas de pedidos de que trata 
la condición 20, las cuales, con las revistas del mes á que se 
refiere, se unirán á la carpeta de suministro de la cuenta co
rrespondiente, consignando la conformidad del contratista, 
para que en su virtud expida la Ordenación de pagos la opor
tuna orden de libramiento.

26. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abmara al contratista el importe del suministro de un mes, 
durante los tres siguientes tendrá derecho á demandar la res
cisión del contrato ante Ja Dirección general ó quien le suce 
da legalmente en el conocimiento de la subasta y sus inciden
cias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día en que se presente en la Direc
ción; pero continuará suministrando, sin derecho á indemni
zación de ninguna clase ni abono dé cantidad alguna sobre 
el precio de su contrata, hasta el día en que se encargue el 
nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé 
lugar la rescisión.

I 27. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, Luego que por la Dirección general se de
clarase la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la 
Administración, subrogándose en el contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna mientras duren tales circuns
tancias y deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos de suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies suministradles, durante tres meses consecutivos una 
mitad más del que tuviese en ei mes en que se haya verificado 
el remate, para lo que servirán únicamente de comprobantes 
los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publi
ca en la G aceta , se abonará al contratista, previa autorización 
del Gobierno de S. M., después de oír al Consejo de Retado, 
ei aumento de una cuarta parte del precio establecido en el 
contrato para cada ración y del fijado para la sopa matutina, 
cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar 
desde el primer mes en que se compruebe la subida del pre
cio. Cuando ésta exceda también durante tres meses conse
cutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abona
rá al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes, sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y por último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos dei duplo del que tuviese 
en el mes en que se verificó el remate, el abono al contratista 
será también bajo las bases y prescripciones indicadas ante
riormente de una mitad, ó sea un 50 por 100 sobre el precio 
fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que 
sufra ei precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á 
mayor indemnización.

28. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general, entendiéndose que no se propondrá á la Su
perioridad la aprobación definitiva de la cesión ínterin no se 
verifique ésta por escritura pública, de la . que se entregarán 
tres copias, como queda prevenido para la escritura de con
trato.

29. Sí el contratista no cumpliere sus compromisos, incu
rriendo en las faltas prescritas en este pliego ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
ner la rescisión del mismo en los términos que m citan en la 
condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad
ministración.

30. El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

1.° Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente en va
lores del Estado.

2.° Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para j 
el suministro de quince días á que se refiere la condición 23. |

Y 3.° Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula tendrá de población el presidio según se manifesta
rá en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del sumnistro de quince 
días, en los puntos que se determinan en la citada condi
ción 23, y la de las expresadas cantidades, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales a disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales, ó quien le suceda 
en sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efec
tos de la Deuda del Estado por el valor que deban ser admiti
dos con sujeción á las disposiciones vigentes.

31. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contribu
ciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estable
ciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización de ninguna clase, ni alteración en el precio con
venido, ni rescisión del contrato.

32. Todos los casos no previstos en el pliego se resolverán 
por la Dirección general ó por ei Ministerio, de acuerdo con 
las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de , y domiciliado en   en

terado del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Madrid del día   núm ero,. . . . ,  según el cual se contra
ta por cuatro años el suministro de víveres para el presidio 
de Tarragona y su enfermería, y conformándose en un todo 
con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á ve
rificar dicho suministro al precio de (aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada ración, expresada en 
céntimos y fracciones decimales de céntimo, en la siguiente
forma:....... céntimos de peseta y  milésimas de céntimo
de peseta.

(Fecha y firma del proponente),
Madrid 18 de Febrero de 1888.—El Director general inte

rino, Trinitario Ruiz y Oapdepón.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones á, plazas vacantes.
Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen

tas del Reino, con arreglo al arte 10 de su ley orgánica de 25 
de Junio de 1870, y con sujeción á la instrucción y programa 
aprobados por Real orden de 22 de-Febrero de 1884, publica
dos en la G aceta  de Madrid de 21 de Marzo siguiente, una 
plaza de Oficial auxiliar de quinta clase, dotada con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, se hace saber por acuerdo del Tribu
nal de oposiciones á los que deseen optar á ella, que den
tro del término de treinta días, á contar desde el de la inser
ción de esta convocatoria erj el propio periódico oficial, debe
rán presentar en la Secretaria general del referido Tribunal 
de Guentas las solicitudes y documentos que se expresan en 
la parte de dicha instrucción que á continuación se copia:

INSTRUCCIÓN QUE SE CITA

CAPÍTULO III
Circunstancias que deben reunir los opositores para plazas 

de Oficiales auxiliares.
Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Oficia

les de Hacienda pública, ó sus equivalentes en los de caá * 
ramos.

ADVERTENCIAS
Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría 

general dentro del plazo de los treinta días señalados, y á 
ellas acompañarán los documentos que acrediten su aptitud y 
cualidades establecidas para cada caso en el arte 10 de la ley

del Tribunal y en esta instrucción, así como la te Licencado 
en Administración, si la reuniesen, y serán dirigidas sal Pre
sidente del referido Tribunal de Cuentas, facilitándoseles por 
su Secretaría documento de su presentación.

Los ejercicios principiarán ocho días después de termina
do el niazo señalado para la admisión de instancias.

El Tribunal de oposiciones examinará las soUcniudes, y con 
presencia de los documentos de su justificación., acordará los 
opositores que deban ser admitidos á examen, los cuales figu
rarán en una lista que se fijará en los estrados del local en que 
se verifiquen los ejercicios un día antes del en que deban dar 

principio éstos. .
Madrid 23 de Febrero de 1888. =E1 Yocal Secretario, Ilde

fonso Aragoneses y Rey.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general dei Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos dei Estado.

El día 25 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Banca de este Centro directivo,

Madrid 23 de Febrero de 1888.-—El Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la Deuda publica
Habiéndose extraviado al Ayuntamiento "telina de

Rioseco, en la provincia de Yalladolid, los reB s de las
facturas números 6.722. 15.604,15.603 y 15.602, correspon
dientes á intereses de inscripciones del 3 por 100 consolidado, 
concepto de Beneficencia, semestres vencidos en 1 6 de Julio 
de 1875, 1.° de Enero de 1876, 1.° de Julio de ¿876 y L° de 
Enero de 1877 respectivamente, presentadas e# esta Dirección 
general, la primera por D. Santiago Mora yCbieo, y las tre& 
restantes por D. Eduardo G. de Torres, se hace saber al 
público, para que aquel en cuyo poder se hate o los res
guardos los presente en estas oficinas en el térroí..oe de trein
ta días; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo se de
clararán nulos y sin ningún valor ni efecto, pa le, dase en 
su consecuencia á la expedición de otros resgur. 1 susti
tución de los extraviados.

Madrid 22 de Febrero de 1888.—El Subdirem 1 w gando,. 
A. Morán.=Y.° B.°—El Director general, Fei< Jtc-

.MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Bisección general de Beneficencia y Sanidad.
Según despacho del Cónsul de España en Marsella, se ha 

desarrollado en aquel departamento una epidemia en te gana
do, de cerda que denominan pneumo typhus, y ocasiona gran
des estragos en dichos animales.

En su consecuencia, esta Dirección general ha dispuesto 
prohibir la entrada en España por puertos y fro^m^ " de Jos 
animales de cerda y toda clase de embutidos qm* < < ! n del
mencionado departamento hasta tanto que m - - unaci
miento de haber cesado la enfermedad.

Madrid 21 de Febrero de 1888 —El Director á'“ * Teo
doro Raro.—Sr. Gobernador da la provincia d e .,

Según despacho del Cónsul de España en Malta, el Gobier 
no local ha ordenado, á consecuencia da la me?:-■•:#», de una 
oveja ocasionada por la-peste bovina, que las <teo'teteones 
establecidas respecto á esta especie se apliques á te  dos los 
animales rumiantes.

En su consecuencia, esta Dirección general ha .̂cardado- 
prohibir la entrada por los puertos y fronteras de .* n» .-«s es
pecies de animales procedentes de Malta has te, qué se tenga 
conocimiento de haber cesado la enfermedad.

Madrid 21 de Febrero de 1888.==El Director gen ©ral.. Teo
doro Baró.=Sr. Gobernador de la provincia da w.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para abrir concurso por término de cuarenta, dim para 
admitir solicitudes de las aspirantes á tres plazas que resul
tan vacantes en el Colegio de Huérfanas de La Unión, lo hace 
público por medio del presente anuncio á fin de puedan éstas 
ser presentadas al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación du
rante el mencionado plazo, que empezará á contrae te-sde el 
día en que aparezca publicada en la G a c e t a  esta, convoca-. 
toria.

Las mencionadas solicitudes deberán veni ** ><*e. {rir n fiadas 
en loa términos que marcan los artículos 9.° m 13 u L regla
mento del Colegio, aprobado por Real decreta te" á a :-  Junio 
de 1884.

Madrid 16 de Febrero de 1888.=E1 Director general, Teo
doro Baró.

Artículos del reglamento de 30 de Junio de 1884 que m cüm en 
el anuncio anterior.

Art. 9.° Para aspirar al ingreso en el Colegio como huér
fana de las comprendidas en la primera clateaornters, se re
quiere que la interesada no sea menor dé siete m mayor 
de catorce.

Art. 10. La provisión de las vacantes de ente* cteue haíá 
por medio de concurso entre las huérfanas o*ir: r r . n n  las 
condiciones que se fijan en este reglamento.

El concurso se anunciará en la G a c e t a  l e  ' I o í l d , y el 
plazo para la admisión de solicitudes no podr¿ áte •%? mi nin
gún caso de cuarenta días.

Arte 11. Para la provisión de las vacantes se seguirán in
variablemente y por su orden las reglas siguientes:

1.a En huérfana de padre y madre que no disfrute pensión 
ni recompensa alguna del Estado, sin ó con hermanos meno
res de veinte años.

2.a En huérfana de padre y madre que se halle en el goce 
de pensión con hermanos menores dé veinte años

3.a En huérfana de padre y madre que, aunque goce de 
pensión, ésta no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

4.a En huérfana de padre, cuya madre no disfrute de pen- 
sión de Montepío ó de otra procedencia:

5.a En huérfana de padre, cuya madre, aun hallándoseén 
el goce de pensión, no sea é ta mayor dé una peseta y 50 cén
timos diarios, si tiene tres ó más hijos*

6.a En huérfana sin hermanos, cuya madre perciba pen
sión que no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.
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r 7 .a Eo huérfana de padre, cuja madre, teniendo más de tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos diarios

Art. 12. También podrán optar al mismo concurso dos ó más hermanas huérfanas de padre y madre, ó solamente de padre; p e r a  b u  admisión recaerá en primer término, siendo idénticas las demás circunstancias entre las aspirantes, en la hermana W menor edad, huérfana de padre y madre, y en segundo lugar  en la que se siga á ésta entre los hermanos huérfanos, de padre.
Adicción á la Real orden de 28 de Febrero de 1885.

Cuando en un concurso no se presenten aspirantes que reuna?i las condiciones marcadas en ios casos anteriores, se admitirán las huérfanas de los militares asimilados y funcionarios civiles, que teniendo la edad marcada en el arfc. 9 .° no goce ella o s a  madre pensión alguna, ó que aun disfrutándola no sea ésta mayor de 75 céntimos de peseta diarios.Art. 3.® Las solicitudes se dirigirán al Sr« Ministro de la Gobernación, acompañadas de los documentos siguientes:I o Certificación de nacimiento, expedida por el Juez municipal, con referencia al Registro civil ó partida sacramental de la huérfana y sus hermanos.2.® Partida de casamiento de los padres.3.® Atestado de óbito.4 .° Certificación de la Autoridad militar acreditando que el padre de la interesada murió en el campo del honor ó de resultas de lesiones ó heridas recibidas en el mismo.5 .° Certificación de la Intervención de Hacienda pública, acreditando que ni la madre ni la huérfana están en el goce de pensión, ó en caso contrario, cuál sea ésta,-y en virtud de qué derecho ó gracia la disfruta.
6.° Certificado facultativa haciendo constar que la huérfana está vacunada y no padece enfermedad confcagiosa.=El Subs secretario Ursaiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas;
Vista la instancia presentada en este Centro directivo ñor D. Guillermo Pozzi, vecino de esta Corte, solicitando autorización para practicar los estudios de un ferrocarril económico • de E'igoít&r á Deba:
Vista  U  carta de pago que á la instancia" acompaña, acreditando haber constituido la correspondiente fianza en garantía de la petición:
Visto e! «rt. 58 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 vigente y la Real orden de 4 de Marzo de 1881;Esta Dirección general ha resuelto autorizar al mencionado D. Guillermo Pozzi para que en. el término de un año uueda practicar los estudios del citado ferrocarril económico de El- goíbor á De va, con arreglo á lo prevenido en el art. 58 de la ley de Ferrocarriles antes citada, y en la Real orden también citada.
Madrid 25 de Enero de 1888.=E1 Director general, J. Gallego Días.

Tr-t* la instancia presentada en este Centro directivo ñor D. Emilio Gómez Diez, vecino de Valladolid, solicitando autorización para practicar los cstúdios de un ferrocarril económico desde Rioseeo, pasando por los pueblos v  términos inu- nb ipn.es de Palazuelo de Vedija, Aguilar de Campoo, Villalón, Fuenteoyualo ó Villacarralón, termine empalmando con la  línea del Noroeste, en la estación del pueblo de Viiiada:Vista i a carta de pago que á la instancia acompaña, por la que ee acredita haber constituido la correspondiente fianza en garantía de la petición:
Visto el art. 58 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 vigente:
Y vista la Real orden de 4 de Marzo de 1881;Esta Dirección general ha resuelto autorizar á dicho señor Gómez Diez para que en el término de dos años pueda practicar ios estadios del expresado ferrocarril, con arreglo al artículo 58 de la ley de Ferrocarriles citada, y á la Real orden también citada.
Madrid 8 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.

ADMINISTRACION provincial
Gobierno de la  provincia de  M urcia.

Sección de Fomento.—Montee.
D. Leandro A. Ruiz Martínez, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 21 de Marzo próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de los espartos sobrantes que puedan producir los montes, pertenecientes ai pueblo de Jumilla, cuya denominación y linderos se expresan en el estado que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo referido y en la Sección de Fomento de este Gobierno civil.
La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en la Sección de Fomento, y otra ante el Alcalde de Jumilla, con asistencia en ambos puntos de un Delegado del distrito forestal, y en el Ayuntamiento de una pareja de la Guardia civil, y con sujeción a los términos prevenidos en el art. 94 y siguientes del reglamento de 17 de Mayo de' 1865, teniéndose presentes las responsabilidades que determinan ios artículos 22 al 31 inclusive del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, que se exigirán a quien corresponda. u
Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo; y la cantidad <jue ha de consignarse previamente en depósito, como garantía para tomar parte en la subasta, será el 10 por 100 de la cantidad de 78.300 pesetas, tipo de tasación, debiendo acompañar el licitador á la proposición el documento que así lo acredíte; cuyo depósito ha de servir de garantía hasta que se presente en este Gobiecno la escritura de contrata, se haya ingresado el definitivo y el importe del remate y estén satisfechos los derechos de inserción de la subasta en la G a c e t a  d  í M a d r id  y Boletín oficial, devolviéndose en el acto si la subasta no quedase á su favor.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto ele hora, y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno ue ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á quién se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el remate estaran de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de Jumilla, para que puedan enterarse de los mismos cuantos deseen tomar parte en el acto.Murcia 21 de Febrero de 1888.—El Gobernador. L. A. Ruiz Martínez.
Modelo de proposición.

™ in o d e  > euterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de esta provincia con fecha y delos requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de espartos delos m ontes.. .  correspondiente álos años forestales de _se compromete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la adquisición del aprovechamiento de que se trata.)

(Fecha y firma del proponente.) 474—S
Administración del Correo Central

DIA 22
Cartas detenidas par falta de dirección ó de franqueo en este dza.

Núm. 253 Juliana López Calvo.—Carabanchel bajo.254 Juliana Bailén.—Puente de Vallecas.255 Luis Alcalde.—Villaneva de la Sagra.256 Cristina López.—Santiago de la Vega.257 Mariano García.—Carabanchel bajo.258 Guadalupe Soler.—Málaga.259 Pascasia' Moreno.—Huerta Valdecarábanos.280 JoséLabíny Cabello.—Santiago.261 Angel B. Pérez y Compañía.—Santander.262 Viuda é hijos de Esteban.—Sabadell.263 Fernando de la Macarra.—Alicante.264 Ramón Mailó y Grané.—Tortosa.265 Florentina Gutiérrez.—Torredonjimeno.266 Isabel Moreno.—Salamanca.267 Catalina Carrasco.—Benaoján.268 Elena Roca de Togores.—Orihaela.Madrid 23 de Febrero de 1888. == El Administrador, Antonio. M. .de Ron.
E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

d ía  23
* Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dom icilio del d estinatario .

Sevilla, o. .  •. . •.
Central.

Carlos Montalbán.—Correos.Marqués Montesión.—Ausente, sin señas. José Nicoláu.—Imperial, 13, principal. José López.—Fuen carral, 40.Acebedo.—San Bartolomé, 6.Joaquín Rosa.—P aza de Santana, 6. Urquiza.—Santa Bárbara, 7.Monte Esquinza.—Sin Señas.Carmen Godineo.—Idem.Florencio Murcia.—Fonda Leones de Oro. PeJleschi.— Sin señas.Arturo Justia.—Hotel Inglés.Rodrigo Soriano.— Sin señas.Santos Sánchez.—Mesonero Romanos, 42, segundo.
Noroeste.

Manuela ToliamopeolL—Velas,
Norte.

Marcelino Gontrerag.—Castillo, 6 , principal.

Idem. . . . . . . . . . .Pontevedra. . . . .T in é o .... . . . . * . .Eocina . . . . . . . . .Malaga. . . . . . . . .Alcañiz........ ..Córdoba. . . . . . . .V ianna.. . . . . . . .San Sebastián.. .Gerona.................Barcelona.. . . . . .Ledesm a.............Alcalá Henares..

C á d iz . . . .___ . . .

San Sebastián...
Madrid 23 de Febrero de 1888.—Por el Jefe del Centro, F. Franco.

Secretaria de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cartagena.
Debiendo sacarse á pública licitación las obras necesarias á la ampliación de los almacenes para depósito de carbones del puerto de Palma de Mallorca, se anuncia subasta para el día 31 de Marzo próximo, á la una y media de su tarde, ante la Junta que se nombre en esta espita! de Departamento y la que al efecto se constituya en la Comandancia de Marina de aquella provincia, en «uya Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto el pliego de condiciones hasta el día del remate.Las proposiciones, según en el citado pliego se consigna, habrán de redactarse en papel de la clase 11.a, ó de á peseta, don sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta. Al mismo tieuipo que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador su cédula personal y un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las provincias á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 65 pesetas, jmdiendo hacerse los depósitos provisionales en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad, siempre que sea en metálico y en esta capital se licitara.La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el remate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento del contrato la cantidad de 130 pesetas.Los precios que se fijan como tipos para la subasta y las condiciones que han de reunir los materiales que se empleen en la obra, se expresan en relación unida al citado pliego de condiciones.Cartagena 17 de Febrero de 1888. =E1 Secretario, Carlos Molina. Modelo de proposición.
D .N . N., vecino d e . . . . , ,  que habita en la calle (tal), número (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de D. N. Nm para lo que se haya debidamente autori

zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  n ú m ... . . . ,  de (tal) fecha, ó en los Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Baleares, núme-T®8..........> de (tol) fecha, para contratar la ampliación de loaalmacenes para depósitos de carbones en el puerto de Palma de Mallorca, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en los pliegos, y  por los precios señalados como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó cen la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo por letra)

(Fecha y firma del proponente.) 470—S
U niversidad literaria  de Salam anca.

Junta de los Colegios universitarios.
Hallándose vacante, por fallecimiento de su poseedor una beca en el suprimido Colegio menor de Santa María y todos los cantos (v. Monte-Olivete), de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ella presentarán sus solicitudes documentadas al Excmo Sr. Rector de esta Universidad literaria, Presidente deja Junta, ó al Ayuntamiento y Párroco de Loranca de Ta- juna, en la provincia de Guadal ajara, á quienes corresponde en este turno la presentación del becario, dentro del término de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de aquella provincia y de la de Salamanca.
Para ser admitidos al concurso serán requisitos indispensables que los aspirantes profesen la religión católica sean solteros hijos legítimos, pobres y de buena conducta, teniendo derecho de preferencia los parientes del fundador, D. Gonzalo González de Cañamares, Canónigo que fue de la Catedral de Cuenca, y después de éstos los naturales del pueblo de Loranca de Tajuña, y á su falta los de Torrelaguna, en la  provincia de Madrid; concediéndose la beca en igualdad de circunstancias al aspirante que pruebe mayores conocimientos de Gramática latina.
El agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias durante todo el año, podrá seguir cualquiera de las carreras que se cursan en la Universidad de Salamanca, y antes de eíla las de segunda enseñanza; pero unos y otros habrán de hacerse precisamente en esta capital. Tendrán opción, además, á que se le costeen los títulos de Bachiller, Licenciado y Doctor, cuyo último período se le abonará á razón de 4 pesetas diarias; y, por último, se le subvencionará con la suma de 4.000 pesetas para hacer un viaje científico al extranjero, siempre que verifique su carrera en las condiciones establecidas en el reglamento general de la Institución, del que le proveerá oportunamente.
Salamanca 20 de Febrero de 1888.=E1 Vocal Secretario, Mariano A res.= E l Presidente de la Junta, Mamés Esoerabé Lozano. 263—M

% Jun ta  de Adm inistración y  T rabajos del A rsenal 
del Ferrol.

En virtud de acuerdo del esta Junta de 9 del actual se anuncia a publica licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa Comandancia general de estos Arsenales y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Corona, el día y hora que oportunamente se señalará en la G a c e t a  
d e  M a d r i » y Boletín oficial de esta provincia, la subasta para el suministro de varios materiales y efectos con destino al taller de plantillaje, consistentes en cedro en tablones, papel da lija, cola común y otros, bajo el tipo de 2.843 67 pesetas, y non sujeción aLpliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de Ja Comandancia general de este Arsenal y en la citada Comandancia de Marina hasta la referida hora, en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente un documento en que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 90 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881Igualmente se consigna que el licitador á ornen definitivamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para responder del cumplimiento del contrato, en la Caía general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 280 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constiíu- eión del depósito. r

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 11.», valor una peseta, se ha- liaran redactadas en los términos siguientes :
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en  , con cédulapersonal uum^. . . . ,  por propia y exclusiva representación (óa nombre de D N. N., vecino de , para lo que se hallacompetentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , num ero.. . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e  núm e r o . . . . .,  de tal fecha), y pliego de condiciones para'contratar el suministro de varios efectos y materiales p~ara el taller de plantillaje , se compromete á llevar á cabo el servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y  tantos céntimos por ciento todo en letra). *
(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los ana deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 20 de Febrero de 1888.=E1 Secretario, Alejandro Fery. 475—8

Esta Junta acordó que el día 15 de Marzo próximo, y  hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el suministro de seis lotes de materiales y efectos necesarios en el Arsenal, é importantes en junto 9.302^92 pesetas, con arreglo a las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id , numero 44, de 13 del actual, y en el Boletín oficialAo la provincia de la Coruña, núm. 186, de 11 del mismo.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal de Ferrol lS  de Febrero de 1888.=E1 Secretario, Alejandro Fery. 437—S
Superintendencia de la s  m inas de azogue de A lmadén*

A las doce de la mañana del día 13 del próximo mes de Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación de Haciénda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública para contratar el suministro de efectos de es-
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parto tejido y torcido para el servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1888 á 1889, bajo los 
tiprjS máximos que por cada clase de efectos se señalan en el 
presupuesto que acompaña al pliego general y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia y en la citada Delegación de Ha
cienda. . .

La baja consistirá en un tanto por ciento del importe de 
todos los devengos. .

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.^

Las, proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en pa pel del timbre l l .#, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
.fercta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
•designadas al efecto la cantidad de 466 pesetas en dinero ó 
®u equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 

■ dos o más proposiciones iguales de las que se presenten en un 
Bolo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrira 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que m *

tuno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hu- 
[ere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 

aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.
La fianza consistirá en 932 pesetas en metálico ó su equi

valente en papel del Estado, admisible según las. disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
gas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 17 de Febrero de 1888.=P. S., Joaquín Eche
varría.

' Modelo de proposición*
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña para contratar el suministro  ̂de 
efectos de e-parto tejido y torcido necesario para ei servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1888 á 1889, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo á Iqh precios determinados en el referido presupuesto
(y en caso de qne se h^ga baja se agregará) con la baja de.....

■■{expresado por letra) por ciento de todas las cantidades que 
por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 468—S

A las doce de la mañana del día 17 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta >upenntendencia, y simultáneamente en la Delega
ción de II cienda de la provincia de Ciudad Real, la primera 
licitación publica para contratar el suministro de yeso pardo, 
blanco y cdmentó de portland para servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 1888 á 1889, 
bajo los tipos máximos de 3 pesetas 50 céntimos quintal m é
trico de yeso pardo, 7 pesetas 50 céntimos cada udo de blanco, 
y 15 pesetas cada uno de cemento de portland y demás condi
ciones que se hallarán de manfiesto en la sección adminis- 
trativa'de esta dependencia y en la citada Delegación de Ha
cienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 183 pesetas en dinero ó su equivalen
te en papel admisible del Estado.

Si resuitavsen dos ó más proposiciones iguales, en las más 
ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo licitación 
á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes 
de ellas;.y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se.decía 
xará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en 366 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 18 de Febrero de 1888.=Joaquín Eehavarría.

Modelo de proposición*
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de yeso pardo, blanco j  cemento de 
portland para el servicio délas minas de Almadén, correspon
diente al añ > económico de 1888 á 1889, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo á los precios determinados en la 
condición 5.a (y en caso de que se haga baja se agregará) con 
la baja d e .. .  *. (expresado por letra) por 100 del total importe 
de este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 469—S

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta para la adquisición de materia
les con destino á la construcción de cuatro talleres en esta Fá
brica, inserto en la  G a c e t a  del día 16 del mes actual, pág. 419, 
columna 3.a, aparece equivocado, por error de imprenta, el 
precio tipo de cada ciento de ladrillos madrileños, á 15 pesetas, 
debiendo ser el de 5pesetas por la unidad referida.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de La Roda.

D. Gabriel Redondo Gutierres, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que por el Comisionado de apremios nombrado 
al efecto para la cobranza de contribuciones directas en esta 
localidad, se sigue expediente contra D. Rafael de Lets y 
Santos para el cobro de las que adeuda, importantes 519 pese
tas 67 céntimos por cuotas, recargos y costas causadas y que 
se calculan necesarias para pago de las que se causen y cuotas 
que se devenguen durante la tramitación, para cuyo reintegro 
Je han sido embargados los bienes siguientes:

Tres y media fanegas, tierra en dos predios, descritos en 
la forma que á continuación se expresan, á saber:

1,° Una suerte de tierra calma, de cabida de una y media 
fanegas, equivalentes á 96 áreas y 70 centiáreas, que se le co
noce vulgarmente por plaza del Almendro, y que linda al

Norte con olivar de los herederos de Jacinto Montero Luque; 
al Este de Cecilio García Cañete; al Sur de Francisco Lanzas 
Zambrana, y al Oeste de Juan Antonio Gómez Páez.

2.° Otra suerte de tierra olivar, de cabida de dos fanegas, 
equivalentes á una hectárea 28 áreas y 80 centiáreas: que lin
da al Norte con tierra de Juan Antonio Gómez Páez; al Este 
de Florencio Leiva; al Oeste de Antonio García Cañete, y al 
Sur con el Arroyo del Arquillo.

En su virtud esta Alcaldía ha señalado el día 10 de Marzo 
próximo, y hora de las docede su manana, para la subasta, que 
tendrá efecto en esta casa Ayuntamiento bajo el tipo de 670 
p e s e t a s  7 5  céntimos, que resulta de su capitalización, admi
tiéndose proposiciones que cubran las dos terceras partes de 
la misma, y bajo las condiciones siguientes:

1.a El postor justificará haber consignado el 10 por 100 del 
tipo de subasta en la oficina recaudadora.

2.a Ei completo pago del remate lo hará el postor dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al acto de notificarle la 
adjudicación decretada á su favor.

Y para conocimiento del público y demás efectos, se ex
tiende el presente y otros de su tenor en La Roda á 6 de Fe
brero de 1888.—El Alcalde, Gabriel Redondo.—Por su man
dado, el Comisionado José Ruiz Ortiz.

268—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

LINARES
D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario deísta Audien

cia de lo criminal.
En virtud i© la presente requisitoria, ordenada por la Sala 

de justicia de este Tribunal, Be hace saber a todas las Autori
dades é individuos de policía judicial que la presente vieren, 
i e s rvan dar las órdenes oportunas para la busca y captura 
de Justo Fernández Rubio, alias Minuto, natural de Nerpio, 
provincia de Albacete, vecino de Linares, soltero, vendedor de 
periódicos, de cuarenta y dos años de edad, hijo de Galo y 
de María Gabriela, es de estatura regular, pelo cano, ojos me
lados, nariz regular, barba poblada, color moreno y es tuer
to del ojo derecho; el que si fuere habido será detenido y re
mitido á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de quince días, que empezarán á contarse des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Tribunal á fin de que puedan tener lugar las 
sesiones de juicio oral en la causa que contra el mismo se si
gue por estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Linares 17 de Febrero de 1888.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Antonio Elegido y Lizcano.= Antonio Rodríguez Martín.

J—999

D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario de la Audiencia 
d8 lo criminal de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, ordenada por la Sala 
de justicia de este Tribunal, se hace saber á todas las Autori
dades é individuos de policía judicial que la presente vieren, 
se sirvan dar las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca y captura de Antonio Cañabate Martínez, cuyo parade
ro se ignora, que es natural de Abrucena, provincia de Alme
ría, soltero, cordelero, de veintidós años de edad, vecino de 
esta ciudad, hijo de Blas y de Antonia; es de estatura alta, 
pelo y ojos negros, nariz acaballada, barba poblada y color 
moreno, y viste como los jornaleros del país; el que si fuere 
habido será detenido y remitido á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza para que den
tro del término de quince días, que empezarán á contarse des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Tribunal á fin de que puedan tener lugar las 
sesiones de juicio oral en la causa que por lesiones á Ramón 
Merelo se le sigue; apercibido que de no hacerlo será declara
do rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Linares 20 de Febrero de 1888.= V .° B .°=  El Presidente, 
Antonio Elegido y Lizcano.—Antonio Rodríguez Martín.

J—1000
Juzgados militares.

CARTAGENA
D. Salvador Olmos Navarro, Alférez de infantería de Ma

rina y Anudante de este Arsenal
Encontrándome formando sumaria por el delito de segun

da deserción al marinero de la fragata Vitoria Juan Conesa y 
Conesa, de Pedro y Leandra, natural de Alumbres; usando de 
las facultades que la Ordenanza me concede en este caso, cito, 
llamo y emplazo al citado individuo por este primer edicto y 
pregón, para que en el término de treinta días, á contar des
de lá publicación del mismo, se presente en esta Ayudantía á 
dar sus descargos y defensa, y de no hacerlo en el referido 
plazo se le juzgará en rebeldía.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
esta provincia y periódico de la localidad titulado El Eco.

Cartagena 16 de Febrero de 1888.=E1 Fiscal, Salvador 
Olmos. / 258—M

HUELVA .
D. Manuel Emilio Yilar y García, Teniente de navio, Ayu

dante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal en comisión de 
la misma.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por ha
ber desertado de á bordo del cañonero Arlama, surto en este 
puerto, el tercer maquinista de cargo y de su dotación Don 
Juan Padilla y Valencia, y en virtud de lo que previenen las

Ordenanzas de la Armada, le cito, llamo y emplazo por este 
primer edicto y  término de treinta días, á contar desde su pu
blicación en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de 
M a d r id , para que se presente en esta Comisión fiscal, en las 
oficinas de esta Comandancia, á responder á los cargos que le 
resultan; y de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Huelva20 de Febrero de 188S.=Manuel Emilio Vilar.
265—M

MADRID
Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado 

al batallón disciplinario de Melilla, Cayetano Leal Casado, 
natural de Leganés, provincia de Madrid, avecindado en Pin
to, de oficio carnicero, y dedicado al toreo, á quien estoy su
mariando por ausentarse sin autorización;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar, por el presente tercer edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho Cayetano Leal Casado, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la fecha, se presante en las 
prisiones militares de San Francisco, en esta Corte, á fin de 
que sean oídos sus descargos; y de no comparecer en el refe
rido plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

En Madrid á 29 de Febrero de 1888.=E1 Comandante, Fis
cal, Eulogio Aguirre.=El cabo segundo, Secretario, Andrés 
García. 266—M

Hallándome instruyendo sumaria por riña entre los solda
dos del quinto regimiento divisionario de artillería Francisco 
Catalán Aguilar y Antonio Garrido Barrones con otros del 
regimiento de artillería de sitio;

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á los soldados de artillería que hayan tomado par
te en la riña y escándalo promovido el día 1. ° de Diciembre 
del año pasado en el barrio de Nueva Numancia, para que en 
el término de veinte días comparezcan en esta Fiscalía mili
tar, calle de Velázquez, núm. 52, principal (barrio de Sala
manca.)

En Madrid 20 de Febrero de 1888. =E l Comandante, Fis
cal, Eulogio de Aguirre.=Ei cabo segundo, Secretario, An
drés García. 267—M

Juzgados de primera instancia.
BANDE

D. Jerónimo Díaz, Escribano del Juzgado de instrucción 
de Bande.

Certifico que en virtud de providencia dictada por él señor 
Juez accidental de eéte partido D . Narciso Serantes, se acor
dó la citación por cédula del procesado Manuel Carballo, 
alias Paparola, vecino de Riquias, para que dentro de diez 
días, á contar desde el en que tenga efecto su inserción en la 
G a c &t a  d e  M a d r id , se presente en esta Sala de audiencia á 
manifestar si se ratifica ó qo en el escrito de calificación del 
delito, hecho por el Sr. Fiscal de la Audiencia de Orense, en 
la causa que se le formó por disparo de arma de fuego y lesio
nes á su convecino Juan González; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , pongo la presente, que firmo, con el V.° B.° del señor 
Juez, en Bande á 14 de Febrero de 1888. = V .°  B.°=Narciso 
Serantes.=E1 actuario, Jerónimo Díaz. J—988

BARCELONA—PARQUE
D. José Viver y Fatjó, Juez municipal, encargado del Juz

gado de primera instancia del distrito del Parque de esta 
ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de los autos 
sobre quiebra de los Sres. Fath y Vehil, se convoca á todos los 
acreedores á junta general extraordinaria, que tendrá lugar 
en el local del Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso principal, el día 2 de Marzo próximo, á las tres 
de la tarde, al objeto de acordar lo que estimen más conve
niente á sus intereses con respecto al destino que debe darse 
á la fábrica La Mambla, y como se ignoran los domicilios de 
varios de dichos acreedores, se les hace saber la convocatoria 
por medio de este edicto; advirtiéndoles que habrán de com
parecer á la junta personalmente ó por medio de apoderado 
con poder bastante y provistos cada uno del título de su cré
dito reconocido

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1888. =  José Viver. =  
Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

X—1242
BENAVENTE

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 
esta villa de Benavente y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de quin
ce días, que empezarán á contarse desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á María 
Labarco, natural de Truchas, partido de Astorga, cuyas de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca ante este Juzgado a prestjar decla
ración en causa criminal que Contra la misma se sigue por 
robo d8 75 pesetas en la casa de Reguncia Otero, de esta ve
cindad; advertida que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res procedan á la buséa y captura de la mencionada María, 
poniéndola á disposición de este Juzgado caso dé set habida.

Dada en Benavente á 16 de Febrero de 1888. =  Bernardo 
Cuadrao.=Por su mandado, Beogracias Crespo. J-^987
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BURGOS

X>. Alvar© Ahasedty AbasoáS, Juez de instrucción de-esta 
c i u d a d  de Burgos y*ra partido»

Por la presente requisitcria^e cita, llama y emplaza á Ju
lián Santa María Expósito, procedente de la Gasa hospicio de 
eBU  ciudad., de estatura pequeña, naris y ojos bastante pe
q u e ñ o s ,  cara ancha y redonda, color sano, ignorándose las 
denies señas, á f e  cle que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de tepresente ©a la Gaceta, de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan ©nia causa que sq le sigue sobre estafa; aper
cibid© que de no orificarlo le ¿parará el perjuicio á que haya 
lugar»

A  la w s  ruego* y ancargo é  todas las Autoridades, así ci~ 
Tiles como militares é individuos de la policía ¡judicial, pro
cedan á k  busca-y captura de dicho sujeto, y habido que sea 
presentarlo á este Juzgado comías seguridades convenientes»

Dada en Burdos á 18 de Febrero de 1888.=Alvaro Abas- 
.caL^FoBíinandakc de S. 8., Mariano Trazu. J—989

CÁDIZ— DECANATO

En birlad de providencia dictada por el -Sr. Juez decano 
de los derprimera* stancia de-esta ciudad, y por ante mí, en 

. diligeHckr'de cumplimiento que-se presta por el mismo á car
ta orden do la Audiencia territorial de Sevilla, en §1 rollo de 
los autos-'¿é instancia de D. Joaquín Díaz Tésanos, contra la 

i Empresa rdel ferrocarril de Sevilla á Oádiz, «e hace saber por 
medio del,presente--al D. Joaquín Díaz Tea&no?, que en el 
término de ocho .días -nombre nuevo Procurador quo le repre
sente en dichos autos; apercibido*jque si no 1© verifica; le pa- 
¿j&rá el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz llXde Febrero de 1888.==E1 Secretarle^ Adolfo Soria,
'7 & -P

CARTAGENA

D. Crieanto Loremte y  Vale áreel. Juez municipal Letrado, 
é interino de^primera instancia de Oartagena y >su partido.

t-.Por el presente segundo edicto -se anuncia la muerte in
testada de Doña Josefa Muñoz Conesa, natural y vecina que 
fuéde esta ciudad, de ochenta y siete ranos de edad, viuda de 
D. üedro Sánchez Osorio,jr se llaman á los que ge crean con 
derecho á suherericia, para que comparezcan en este Juzga
do áreclamárlaídentro de --diez días, Acontar desde la publi
cación <iel presante en la Gadeta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia; con apercibimiento de lo que haya lugar, 
pues m i lo-tengo acordado en las diligencias que se siguen cu 
este Juagado sobre fallecimiento intestado de la expresada 
/señora.

Dad©,en Cartagena á 10 Je Febrero de 1888.=Lieenoiad® 
■prisaht«© ¿Dórente ,==sAnfce mí, Juan Yí lia Váfeori. .

CORDOBA-DERECHA

D. Manuel María hidalgo y Sieyro, Juez de instrucción 
del distrito -de la Derecha de estee&pital, ■

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos déla policía judicial procedan 
.á la busca de les caballerías que á continuación se reseñan, 
que en la madrugada anterior desmpe-recieron de la cuadra de 
la casa núm. 28 ¿e la eslíe Abéjar de .esta, ciudad, en que las 
tenía Rafael Gutiérrez Gómez, como de su propiedad, y caso 
de ser habidas las pongan á disposición Je este Juzgado con 
los Bufetes en cuyo goder se hallen, si ’m  acreditan, m  legíti
ma adquisición.

Córdoba 17 de Febrero de X888.=M&bu$I M. Fid&3go.=El 
actuario, Antonio Umé del Castillo..

Señas de las caballerías..

Un mulo pelo tordo de cuatro años, de alzada regular, sin 
fierro y con el pescuezo inclinado á un lado por efecto de ha- 
XJarée en buen estado de carnes.

©tro mulo negro de siete «ños, alzada más de siete cuar- 
tasq también sin hierro, y con un lobanillo en la mano dere
cha, junto al casco, del tamaño de un garbanzo.

Y  otro id. pelo negro de cuatro años, de ocho cuartas dé 
-alzada- y  también sin hierro. J—990

FERROL ’

X>. José Caballero, Juez municipal de esta ciudad, y en 
funciones del de¡ instnicción por ausencia del propietario»

Por la presente cita á Manuel Peña Pérez, de cuarenta 
años deedadrd® oficio zapatero, y  Laureano Navarro, de trein
ta y cinco años, barbero, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
concepto de procesados en la causa que se sigue por el delito 
de robo de dinero, cometido en el establecimiento de comercio 
de D. Vicente Martínez Moro en la noche del 23 de Diciembre 
ultimo, y para practicarles las demás diligencia® que hallan 
acordadas en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo se 
declararán en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de Jos sobredichos procesados, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habidos, según lo acordado en pro
videncia de esta fecha.

Ferrol* 16 de Febrero de 1888.=José Caballero, =A n te mí, 
Bemaudino Moreda.

Señas personales de Manuel Peña.
Estatura regular, grueso, gasta bigoté^ypatillas pequeñas 

color oscuro; viste chaqueta, pantalón y chaleco de tricot ne

gro, capa con bridas encarnadas y contra azules, y usa á la 
cabeza sombrero honge negro ó gorra de seda negra.

Idem de L^reano Navarro.
Estatum 'bajn, afeitada teda la barba; viste traje oscuro,

; sombrero heng© negro. J—992

FRECHILLA

D. Agustín de Santiago Gómez, Escribano del Juzgado de 
instrucción de Freehilla.

Certifico que en el sumario que de oficio se instruye en 
este Juzgado contra Leonor Hoíerílk? y otra por estafa, se 
halla i a requisitoria que dice así:

«Requisitoria.-JD. Alejandro García del Foso, Juez instruc
t o r  de freehilla -j'-m  partida.

Por la prcoen te-requisitoria cito, llamo y emplazo á Lee
d o r Hoterüio* G&refe, natural del Artillero, provincia de San- 
atander, ¡que^e presume esté en Yaliadolid, solt ara, de vein
tiocho míos,sirvienta, cuyas señas son: estatura regular, pelo 

-castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regalar, cara larga y m&n- 
•<£iada d© viruelas;'-viste saya de lana verde, toquilla al cuello 
de color ro-sa/y blanco, pañuelo por encima de ocho puntas á 
cuadros negros y-blancos y otro de lana encarnada á la cabe
za con c«trelks negras, para que en el término de diez días, á 

■ contar desde la inserción de-la presente en la'Gaceta de Ma
drid y Béleiims ofmales de Falencia y Valladolid, cemparez- 
. c&'-en este Juzgado y  su sala de. audiencia, para una diligen
cia en causa que de oficio se sigue contra la misma y otra por 
estafa; b^jo apercibimiento de que si no lo verilea le parará el 
perjuicio que di aya lugar.

Por tanto, suplico y encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de k  policía judicial procedan á la busca y captura 
de dieha procesada, conduciéndola, caso de ser habida, é dis
posición de este Juzgado.

Dada en 'Freehilla é  15 de Febrero áe 1888.=Alejandro 
García del Pozo.=Por su mandado, Agustín de Santiago 
Gómez»'»

Para que conste y publicar la requisitoria inserta en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Falencia y Valla- 
dolád, expido el presente visado y sellado por este Juzgado 
en FrecMlía á 16 de Febrero de 1888.=Y .°  BJ—El Juez de 
instrucción, Alejandro García del Pozo.=Agus£ín de Santia
go Gómez. J—-991

MADRID—ESTE

D. Ricardo S&avedra y Parejo, Juez de instrucción del dis 
trito del E^fe de esta Corte..

Por ¿a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Balíño, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de diez días, contados desde ia 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder de íós cargos que lej resultan en la causa que ins
truyo contra el mismo por hurte

A l mismo nempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan a la busca, captura y  conduc
ción á la prisión celular, á disposición je  este Juzgado del 
referido Juan Baliño.

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 1888.=Ricardo Saa- 
ve®dra.=Por mandado de 8. 8., Eugenio Tribaldos.

  J—99 4

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentina N., de veintitrés anos, natural de Logroño, con ins
trucción* gruesa, blanca, pelo negro, estatura regular, una 
pequeña cicatriz en el caballete de la nariz, y señales de una 
quemadura antigua en el antebrazo derecho, y dos granos en 
el mismo punto + y que estaba de criada de ¡servir en la calle 
del León, núin. 3, principal izquierda; para que dentro del 
término de quince días comparezca á declarar en la causa que 
se la sigue por hurto de prendas y alhajas; apercibiéndola que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de 
cualquier clase que sean procedan á la busca y captura de la 
citada Valen ciña N., poniéndola á. mi disposición en clase de 
presa, caso de ser habida y conducida con las seguridades 
convenientes.

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 1888. --Ricardo S&ave- 
dra.^sEl Secretario, Enrique Rodríguez. J—995

MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca, Jaez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte.

Se cita, llama y emplaza al joven Arturo Balsell y Roig, 
natural, según expresó, de Yiliafrauca dei Panadés, de trece 
años de edad, dependiente que ha sido en la tienda de ultra
marinos, sita en la calle del Amparo de esta Corte, núm, 62, 
cuyas señas se expresan á continuacióu, para que en el térmi
no de diez días pe presente en este Juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en el sumario que contra él se sigue 
sobre hurto; apercibiéndole de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles y militares é individuos de policía judicial que 
procedan á la captura del expresado individuo, remitiéndole 
con las seguridades convenientes á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Madrid á 9 de Enero de 1888.=Mariano Fonse- 
ca.=El Becretarío, Manuel Rreisler.

Señas detyroeemáo.
•n »m \A «a ÍA 'n a ilo  á  1 «  rialílpnAn rlfii M r a  a o o IÍa *

ter risueño, ojos azules, pelo rubio, color blanco, con marcado 
acento catalán y viste pantalón de tela, blusa de rayas blan
cas y azules y gorra de paño sencillo. J—993

En los autos ejecutivos, hoy en la vía de apremio, seguidos 
á instancia de D. Protasio González Solís contra D. Laureano 
Cañedo y Junco sobre pago de pesetas, se subastó entre otros, 
un solar sito en el Barrio de Chamberí, distrito del Hospicio, 
de esta Corte, con fachadas á las calles de Bretón y Z urbano, 
y no habiéndose consignado el precio del remate, se ha dicta
do el m ío  que contiene la parte dispositiva siguiente:

«Procedase á nueva subasta en quiebra del cuarto solar do 
que se trata, anunciándose por edictos en lamDma forma que 
tuvo lugar anteriormente, y quedando D. Ramón Manuel Ar- 
muña, responsable de la disminución del precio de la finca Y 
de las eostas que se causaron con tal motivo.

Juzgado de primera del distrito dei Sur, en Madrid, á BOde 
Enero de 1888.=Isidro Esquer.=Ante mí.=Francisco Cable
ro de Frutos.»

Y  no siendo conocido el paradero del expresado D. Ramón 
Manuel Armuña, ni su domicilio actual, se ha acor lado notifi
carle dicho auto por medio de cédala lijada, con inserción del 
mismo* en el sitio público de costumbre, é insertándosela 
parte dispositiva en los periódicos oficiales. Y  para qixe esto 
último tenga efeeto en la Gaceta de Madrid, pongo la pre
sente.

Madrid 6 de Febrero de 1888. =E1 Escribano, Celestino de.,. 
Flores. X-424&

ROA

D. José González Palao, Juez de instrucción de esta VilM 
de Roa y su partido.

Por el presente se cita á Claudio de la Fuente Guijarro, 
vecino que ha sido de Fuentecén, y de ignorado paradero, 
para que el día 28 dei actual, á las diez de la mañana, se pre
sente ante S. E. la Audiencia de lo criminal de Lerma, día 
designado para dar comienzo á las sesiones del juicio oral y  
público en la causa seguida contra José García y Manuel Gar
cía sobre hurto; apercibiéndole que de no hacerlo incurrirá eh 
la multa de 5 á 50 pesetas que establece el núm. 5.a del ar
tículo 165 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Roa á 16 de Enero de 1888.=:José González T&- 
lao.=Por su mandado, Laureano García. Jr^gffi

SALAMANCA

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de S a 
lamanca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de la caballería y efectos que se insertarán á 
continuación, y captura de las personas ea cuyo poder se ha
ll en, robados á Bernardo Marcos Velasco, vecino de Pitíego% 
a las cinco de la tarde” del 29 de Enero último, á la Calzaia 
Vieja, antes de llegar á Gomeallo; pues así io tengo acordado 
en la causa que estoy instruyendo por tal motivo.

Salamanca 11 de Febrero de 1888. =  Miguel de P ra d o s  
Juan Lorenzo de Blanco.

Efectos robados.
Un macho de nueve años, peli pardo, con vista un poeo 

baja, sin pelo en el braeiilo izquierdo, con una herida ya casi 
curada en el costillar derecho, otra en el mismo costillar un 
poco más atrás, ya curada, herrado de tres pies, cabezada de 
vaqueta con rastrillo, dos correas de cruces y ramal de cála
mo can dos ó tres nudos, aparejo, castillejo con corona de 
estopa.

Una manta vieja.
Una colcha de trapo de dos piernas, vieja.
Una almohada de lana azul de cuadros.
Una ataharre con correa de vaqueta forrada en tela azul.
Una cincha forrada en tela azul de pintas, ya vieja.
Dos piezas de lienzo crudo moreno.
Otras dos de lienzo crudo blanco.
Una pieza de estameña negra.
Otra de percal negro.
Una de merino satinado negro.
Tres piezas de frisa de distintos colores.
Una pieza de tartán verde de cuadros negros y verdss.
Otra pieza de perealiaa negra.
Cinco piezas de cretoaa blanca y colores.
Una libra de estambre azul.
Dos pañuelos de merino floreados, de 100 centímetros.
Dos pañuelos de marino negro con lista morada, de l(Ml 

centímetros.
Tres pañuelos de merino negros, de 90 centímetros.
Cuatro pañuelos de merino con punta morada, de 75 «enó

metros.
Doce pañuelos color de rosa, de la cabeza, para hombre*
Seis pañuelos color rosa, de corazones, para armuñeses^ áe 

100 centímetros.
Tres pañuelos de merino negro de algMóh.
Dos pañuelos de merino negro lisos.
Doce pañuelos floreados para niños:
Once pañuelos azules para el hlbco.
Nueve pañuelos azules pera el moco, del núin. 50.
Seis pañuelos y varios objetos de quincalla.
Un botón de oro fili grana.
Una capa negra palo toírejoncillo con esclavina y becas #© 

tartán con cuadros verdes y negros, por bajo de la esclavina 
tiene un redondel de paño, era nueva.

Una botonadura de plaqué, que tenía en el chaleco.
Dos botones de plata, que tenía en los pantalones.
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Una petaca de becerro negro en mal uso.
Un ganivete.
Un pañuelo moquero blanco de algodón con ñores encar

nadas. ^— 9̂7
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Francisco Marín Pérez, natural y vecino de Gaucín, sol
tero, de veintiséis años de edad, jornalero, hijo de Andrés y 
de Ana, siendo sus señas personales: estatura y carnes regu
lares, pelo negro, barba afeitada, una cicatriz en la ceja dere
cha, y viste pantalón de tela con listas blancas y negras,cha
leco de lana, chaqueta de ídem color verdoso, camisa blanca, 
faja encarnada, sombrero hongo negro y alpargatas de cáña
mo, cuyo actual paradero se ignora, el cual hace algún tiempo 
60 ausentó de dicha villa de Gaucín en compañía de uoos cie
gos que se buscaban la vida tocando una guitarra, para que 
t o  el término de nueve días, contados desde el siguiente al de 
inserción de la presente en los Boletíms oficiales de esta pro
vincia y  la de Málaga y G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca en la 
Sala audiencia de esta cárcel con objeto de emplazarlo para 
ante la Audiencia de lo criminal de Algeciras, en la sumaria 
que se iatruye en este Juzgado contra el mismo por el delito 
de hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captara del referido procesado, remitiéndolo con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido y á mi 

. disposición.
San Roque 16 do Feb o de 1888.—Salvador Abad y Lina-

refl.=Por mandado de S S., Rodrigo de Torres.
J—983

SAN SEBASTIÁN
D. Godolredo de Rássón, Juez de instrucción de esta ciu

dad y ¡bu  partido. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y empla a á 

.Agustín 'Lage y Amunarriz, sin apodo, natural, de De va, ve
cino y residente que ha sido en esta ciudad, hijo de José y de 
Agapita, soltero, de veintitrés años, carpintero, con instruc
ción, sin antecedentes penales, cuyo paradero actual se iguo- 
raf y reúne las señas que á continuación se expresan, proce
sado en causa que se sigue sobre hurto, para que en término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este. Juzgado para la prác
tica de una diligencia en la causa referida; apercibido de que 
ei no lo verificase será declarado rebelde, parándole los per j ui- 
oíos consiguientes.

A la vez «e maga y encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho in 
dividuo, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición del Juz
gado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 17 de Febrero de 1888.=Godo- 
fredo de Bessón.—Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea.

Señas del Agustín Lage.
Estatura regular, color moreno y un tanto quebrado, pelo 

.y bigote negros, ojoshl pelo, nariz regular y cara ovalada; 
viste americana negra, chaleco y pantalón de lanilla gris ó 
cuadros, botas negras y boina azul. J—998

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Antonio Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gonzá

lez Pereira, natural y vecino de Távira, provincia de Algarbe, 
reino de Portugal, calle de San Francisco, núm. 3, Alto del 
Caño, hijo de Antonio y de Mana de la Concepción, soltero, 
del campo y de edad de veintitrés años, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, situados calle de Zaragoza, núm. 17, piso primer o,, 
con ei fin de notificarle el auto de conclusión de sumario y 
emplazarlo por la pasada del mismo á la Excma. Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, cuyo auto ha sido dictado en la 
causa que se le ha seguido en este Juzgado por hurto; aperci
biéndole que de no comparecer en dicho término se le decla
rará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practiquen 
diligencias para la busca del referido, y habido lo comparezcan 
en este Juzgado al fin indicado.

Dado en la ciudad de Sevilla á 15 de Febrero de 188&=An- 
tonino Díaz.=El Secretario, Gonzalo Sánchez. J—935

D* -Narciso Castro, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Doy fe que en los autos, juicio universal de testamentaría 
de D. Pedro Forgas y Pulg, se ha dictado providencia en este 
día por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Román, por la que ge manda llamar por edictos y término de 
dos meses, á contar desde la fecha de su publicación en la Ga
c e t a  de  M a d rid , á cuantos sean parientes más ancianos y 
allegados al referido D. Pedro Porgas y Puig, á formar, en 
unión á los que seap Alcalde y Cura párroco del pueblo-dé 
Bagur, provincia de Gerona, el consejo de familia que por 
aquel se previene en su testamento otorgado en 16 de Noviem
bre de 1875, ante el Notario de la ciudad de Barcelona Don 
Miguel Martí y Sagristá, según la cláusula que dice así:

«Nombró ó constituyo desde ahora mi consejo de familia, 
quesera el ejecutor y cumplidor de este mi testamento, el 
cual, llegado dicho caso, deberá incautarse de mis bienes y

administrarlos con todas las facultades que á los ejecutores 
testamentarios les competan, sin restricción alguna, entre
gando é los legatarios de usufructo la parte que de las rentas 
les corresponda, según esta mi última voluntad. Constituirán 
dicho consejo de familia los tres más ancianos parientes míos 
más allegados, el Alcalde, que es y será de dicha villa de Ba
gar, y el Cara párroco, que es y fuere de la propia pobla
ción.»

Este llamamiento es el segundo que se hace á los parien
tes mencionados en la cláusula inserta, sin que al primero 
hayan comparecido ninguna persona á alegar su derecho.

Y para su notoriedad se fija el presente en Sevilla á 16 de 
Febrere de 1888.=E1 actuario, Narciso Castro. 75—P

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucía Peral Villa- 
rón, la que se nombra Lucía Peral Dara, natural de Cantilla- 
na, vecina que f ue de esta ciudad, en la plaza de Pumarejo, 
número 3 accesorio, hija de José y de Antonia, casada, ven
dedora de carbón, y de edad de cuarenta años, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provircia, comparezca'en los estrados de este Juzgado, sito 
calle Zaragoza, núm. 17, accesorio, al objeto de oir cierta no
tificación del auto dictado an el sumario que contraía misma 
se instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu- 
bie>e lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el para
dero de dicha procesada, y conseguido, procedan á su deten
ción; poniéndola á disposición de este Juzgado con las segu
ridades necesarias.

Dada en Sevilla á 16 de Febrero de 1888. == Antonino 
Díaz.=El Secretario, Narciso Castro. J—984

SEVILLA—SAN VICENTE 
; D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Jiménez Palomo, natural y vecino de esta ciudad, que 
vive Correduría, núm. 58, sirviente, y de di-z y ocho años de 
edad, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado y presente Escribanía, sito calle Santiago, núm. 42, 
á fin de que preste una declaración en causa que contra el 
mismo irfstruyo por hurto.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y comparecencia en dicho Juzgado del 
susodicho Antonio Jiménez Palomo, por tenerlo así dispuesto 
en causa que contra el mismo se sigue por hurto.

Dado en Sevilla á 15 de Febrero de 1888. =  Fermín Abe
jón.—El Secretario, Juan Romero. J—936

TARANCÓN
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

villa de Tarancón y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del fedatario, se sigue causa cri
minal de oficio en averiguación del autor ó autores del robo 
cometido en el local donde tenía establecido el comercio de 
tejidos Lorenzo Jiménez, sito en la villa de la fFuente de Pe
dro Naharro, consistente en los géneros que se expresarán, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del 28 de Enero último, y en 
su consecuencia he acordado le debida publicidad á fin de que 
por cuantos medios estén al alcance de las Autoridades judi
ciales* á quienes ruego y encargó procedan á la averiguación 
y busca de los géneros robados, poniéndolos a mi disposición, 
caso de ser hallados, con la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren.

Dado en Tarancón á 16 de Febrero de 1888.=Eugenio Ca- 
rrera.=Por su mandado, José Cruz.

Efectos robados.
Pañuelos de seda, tres docenas.
Idem de merino y lana, cuatro y media.
Idem de abrigo, cuatro y media.
Idem de percal para la cabeza, de siete á siete y media.
Idem de percal para el cuello, de ssis á siete docenas.
Tartanes, diez piezas y media.
Tocas de lana, siete.
Camisas interiores, media docena.
Chalecos de Bayona, una docena.
Fajas, media docena.
Idem, docena y media.
Cinco trozos de bayeta fina.
Una manta de algodón.
Dos calzoncillos de punto.
Un tapabocas dé laña.
Bayeta vasta, media pieza.
Indianas, nueve ó diez trozos.
Cinco velos, tres lisos y dos labrados.
Piqué Mancó, un trozo. J—911

TARIFA
Por el presente, y en virtud de las atribuciones que me 

concede la ley 7.a, tít. 19, libro 3.* de la Novísima recopila
ción, cito, llamo y emplazo á los que se consideren con dere
cho, bien como dueños ó ya como censatarios, de dos solares 
yermos que se encuentran en la calle de Jesús, de esta ciu
dad, marcados con los números 7 y 9 de gobierno , para que en 
el preciso término de cuatro meses, á contar deáde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á 
deducirñus títulos, obligándose & la reedificación, ó en otro

caso serán enajenados en pública subasta los mencionados 
solares, adjudicándose al mejor postor.

Tarifa 15 de Febrero de 1888.—El Alcalde, Juan Bron- 
quisse.=Por mandado de S. $ ., el Secretario, José Martínez 
Gallardo. 65—P

TARRASA
D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre escarnio á la religión católica contra 
Buenaventura Grangés y Vilajoana, de unos cuarenta y cinco 
años de edad, estatura regular, barba afeitada y medio balda
do, vecino de la presente ciudad, cuyas demás circunstancias 
y señas personales se ignoran, cito, llamo y emplazo al Bue
naventura Grangés, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que se 
le hacen; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Grangés, cuyo actual paradero se ignora, y caso de conse
guirla lo pongan á disposición de este Juzgado, remitiéndolo 
á estas cárceles con las debidas seguridades.

Tarrasa 11 de Febrero de 1888.=Abelardo Marroquín.=Por 
disposición de S. S., José Vila Molist.

J—913
TORDESILLAS

D. Fidel Gante y Díaz, Juez de instrucción de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en le G a c e 
t a  d e  Mad rid  y Boletines oficiales de Valladolid, Zamora y  
Salamanca, excito el celo de todas las Autoridades y agentes 
le la policía judicial para que procedan á la busca, captura y  
remis ión á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
Francisco Fresnadillo Muñoz, alias el Hijo del Sevillano, na- 
iural de Sardón de los Frailes, partido de Ledesma, provincia 
le Salamanca, hijo de Sebastián y María, soltero de treinta y  
suatro años de edad, de oficio sillero ambulante, con residen- 
sis habitual en Cabezón, y su barrio de Alfcamira, sus señas 
personales: estatura alta, color bueno, algo moreno, ojos cas
taños pequeños, barba negra, cerrada y afeitada, pelo también 
legro, nariz algo chata, y viste chaleco y pantalón de paño, 
’aja encarnada y elástica de estambre con rayas negras y mo ̂  
•adas y alpargatas blancas, y dice llamarse Francisco Fernán- 
lez, vive en compañía de Margarita Merino, habiendo estado 
smpadronado en Valladolid, calle del Caballo de Troya, núme
ro 18 en los años 1883 y 1884, y en el ano de 1886 en Cabezón, 
según aparece de cédalas personales expedida aquéllas en la 
mismá y ésta ein Villatar; dicho sujeto sé hallaba en libertad 
provisional, dejando de concurrir á la presencia judicial el día 
29 de Abril del año próximo pasado, por lo cual en auto del 
mismo día se decretó su prisión provisional.

Y en vista de todo por la Sala de la criminal de la Audi en
ría de Valladolid, se ha acordado expedir requisitorias á fin 
le que tenga lugar el llamamiento y se proceda á la busca de 
licho Francisco.

Y llevando á efecto lo acordado expido la presente, requi
riendo para que en él término de quince días comparezca ante 
dicha Sala; apercibido de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
í la ley.

Tordesillas 16 de Febrero de 1888.=Fidel Gante.—Federi- 
so Sarua Oasal. J—961

TORRELAGUNA
D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de instrucción d8 esta 

villa y partido de Torrelaguna,
Por la presente cito, llamo y emplazo á D, Rafael Gómez, 

comisionado de apremios que ha sido en el pueblo de Horcajo, 
de este partido, y que se dice es auxiliar del Recaudador de 
contribuciones del partido de Getafe, en esta provincia, cuyas 
señas personales y demás filiación se ignora, para que en el 
término de ocho días, contados desda la inserción en la G a c e 
t a  de M adrid  y Boletín oficial, se presente en este Juzgado á , 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo por tentativa de estafa y otros hechos que tuvieron lugar 
en el pueblo de Horcajo en Noviembre último; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hay a lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y á los individuos de la policía judicial que en sus res
pectivas demarcaciones practiquen diligencias en busca de 
dicho sujeto, y que si fuere habido lo detengan y hagan con
ducir á mi disposición.

Dada en Torrelaguna á 13 de Febrero de 1888.=Agustín 
Sáez y Domingó.==El Escribano, Luis F. Almázán.

J— 912

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de instrucción en está N 
villa y partido de Torrelaguna.

Por la presente hago saber que instruyo sumario en ave
riguación del autor ó autores del robo de un caballo y\una n 
burra de la propiedad de Manuel Baoura Martín y de Fran
cisco Valléjo Blasco, vecinos de Bustarviejó, que tuvo lugar 
la noche del 10 al Í1 del corriénté de unas casillas, al sitio dé 
Tenería de dicho término, cuyas señas dél caballo, son: edad, ' 
de siete á ocho años, enteró, pelo negro, alzada como de seiá ; 
cuartas y media, con orguilla en la oreja derecha, herrado der 
las cuatro extremidades, cabezada de cuero négro y uná cade
na por ronzal; y  de la burra, edad de seis á siete años, peló 
negro, bastante estropeada, esquilada en el lomo, alzaba re
gular, estrecha y  herrada de las manos^tiené uná cosira pe
queña en el hombro derecho ^ ; '

En bu  virtud encargo á las Autoridades civiles y  militares
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que en sus respectivos términos y demarcaciones practiquen 
diligencias en busca de dichos semovientes, y que si fueran 
hallados los manden conducir á mi disposición y á las perso
nas que los retuvieren en su poder si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Torrelaguna á 16 de Febrero de 1888.=Agustín 
Sáez y Dominguez.=El Escribano, Luís F. Almazán.

J—962
TORRENTE

D. José Ignacio Rarbery y Orts, Juez de primera instan
cia de la villa de Torrente y su partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo 
comparecido en este Juzgado D. José Eduardo Tormo soli
citando la devolución de la fianza que tiene depositada en la 
Caja sucursal de Depósitos de Valencia á las resultas del buen 
desempeño del cargo de Registrador interino de la propiedad 
de Ádbaida y de este partido, acordé en procidencia de 16 de 
Septiem bre de 1886, anunciar dicha solicitud por medio de 
edictos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia cada mes, durante seis, con objeto de que los que tengan 
que hacer alguna redamación la deduzcan dentro de dicho 
término en los respectivos Juzgados.

Dado en Torrente á 15 de Febrero de 1888.=José L Bar-
bery.=Andrés Guerri. 21__P

TUY
D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de Túy.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ventura Pena Con- 

 ̂ de, soltero, de trece años y medio de edad, vecino de Ahoz, y 
en la actualidad ausente en paradero ignorado, cuyas señas 
del mismo se expresan á continuación, á fin de que dentro 
del término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y á responder á los 
cargos que le resultan de causa que se le instruye sobre le
siones; apercibido de que si dejare de comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Túy 10 de Febrero de 1888. = Julián Ordóñez. =D e su or
den, Leoncio Comesaña.

Señas dü procesado.
Estatura baja, barbilampiño, pelo castaño oscuro, ojos pe

queños, cejas y pestañas al pelo, color moreno; viste panta
lón y chaqueta de algodón oscuro, calzado con zuecos, som
brero negro hongo; el cual está poco desarrollado.

■ . j  nq!7
/ v a l ü e p j| n a s  . ^

D. Enrique Gotarredonay Marco, Juez,de instrucción de 
este partido.

Hago saber que este dicho Juzgado y actuación del infras
crito se instruye sumario en averiguación del autor ó autores 
del robo verificado en la noche del 6 del actual en la fábrica 
de alcoholes titulada San Nicasio, propiedad de D. Rafael Ro
mero, consistente en 70 duros en plata y en un billete del 
Banco de España de 25 pesetas, en el cual he acordado publi
car el presente, exhortando en nombre da S. M. la Reina Re
gente del Reino á todas las Autoridad»' tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca de mencionado dinero 
y aprehensión de los sujetos en cuyo poder se encuentre si no 
justifican su legítima procedencia, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á mi disposición con el mencionado metálico.

Dado en Valdepeñas á 10 de Febrero de 1888.=Enrique 
Gotarredona.r=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Es-
Pada- J—914

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito de Mar de esta ciudad.
Por4a presente requisitoria, y término de quince días, se 

cita, llama y emplaza á D. Gaspar Tous y Ortiz, hijo de José 
y de Angela, natural de Benidorm, vecino que fue de esta ca
pital, de cuarenta y cinco años, para que comparezca en di
cho Juzgado, con objeto de emplazarle para ante la Superio
ridad en la causa que contra el mismo y otros se les sigue á 
virtud de querella promovida per el Procurador D. Doroteo 
Bañuls, en nombre y representación de D. Antonio de Padua 
Saavedra y Rodríguez, Conde de Alcudia y de lestalgar; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 17 de Febrero de 1888. =  Manuel Bel- 
tran. , J—985

VALLADOLID—PLAZA
Por virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Plaza, en la causa que 
se sigue sobre infidelidad en la custodia dé correspondencia y 
sustracción de valores contra D. Isidro Esquér Martín, em
pleado que fue en Correos, se cita de comparecencia ante esté 
Juzgado á Doña Josefa Utrilla, actriz lírica, á fin de que en el 
término de diez días, á cumar desde la última inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó Boletín oficial de esta 
provincia, áe presente para prestar una declaración acordada 
en dicha causa; apercibiéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio qué haya lugar en derecho.

Valladolid 15 dé Febrero de 1888.=E1 Secretario, Antonio
7**' ; J—915

D. Manue} García deí Pozo y Merino, Juez de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valladolid. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eustasio Ripalda Roldán, de veinticuatro años de edad, sol
tero, jornalero, natural de esta ciudad, hijo de Juan y de 
Leoncia, de estatura regular, pelo y ojos negros, barba pobla
da, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa seguida 
contra el y otro sobre estafa; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que ha
ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y detención de dicho sujeto, y caso de ser ha* 
bido lo pongan á disposición de este Juzgado, en la cárcel del 
partido, con las seguridades necesarias.

Dada en Valladolid á 17 de Febrero de 1888 =Manuel Gar
cía del Pozo.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

J—963

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

D. Valero Otal y Morales, Abogado, Juez municipal de 
esta villa é interino de primera instancia de ella y su partido.

Por el presente hago saber que en 22 de Febrero del año 
próximo anterior cesó el Licenciado D. Pascua! Gil y Gómez 
en el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido, y con el fin de que en su día pueda decretarse la 
devolución del depósito que como fianza tiene constituido, se 
anuncia al publico de conformidad con lo dispuesto en el re
glamento para la ejecución de la vigente ley Hipotecaria, in
vitando á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra dicho Sr. Registrador para que lo verifiquen en tiem
po y forma, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. *

Dado en Infantes á 9 de Febrero de 1888.= Valero Qtal y 
Morales.—Por su mandado, José M. Almarza. J—849

ZAFRA

D. Martín Hernández Moreno, Juez interino de instrúc- 
ción de este partido.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Pérez Sánchez, casado, de treinta y seis años de edad, de ofi
cio carrero, que manifestó ser vecino de Malcocinado, resul
tando desconocido su domicilio, de estatura buena, color mo
reno, patillas anchas y cortas, sombrero grande y negro por
tugués; cuyo individuo, al ir á citarlo ante este Juzgado no ha 
sido habido, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado para prestar indagatoria en el. sumario que en su con
tra instruyo pot hurto de una manta.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan a la busca, captura y 
remisión del José Perez Sánchez á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Zafra á 13 de Febrero de 1888.=Martín Hernán
dez. =E1 Escribano, Victoriano Alpuente. J—916

ZARAGOZA—PILAR

D. Eustaquio de Echave Sustaefca, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Joaquina 
Samper, sirvienta, de unos veinte años de edad, soltera, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito en la. calle de 
la Democracia, núm. 64, para recibirle declaración en causa 
que se sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 11 de Febrero de 1888.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=Por mandado de S. S., Licenciado Maña
no Brequera de Cavia. J-—-883

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á un sujeto que dice llamarse Sebastián Mas Salinas, 
dé estatura regular, delgado, representa de veintidós á vein
ticinco años, de aspecto enfermizo, cara afeitada, con ligero 
bigote y constante movilidad en los párpados, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan sobre falsificacio
nes y estafas.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido Sebastián Mas Salinas.

Dado en Zaragoza á 13 de Febrero de 1888.—Eustaquio de 
Echave 8uatáet&.=Por mandado de S. S., Licenciado Maria
no Broquera de Glavia. i —882

ZARAGOZA— SAN PABLO

El Sr. Juez del distrito de San Pablo de esta ciudad, en la 
causa que se halla instruyendo por mi testimonio sobre sus
tracción de efectos á Tomás Aquino de la Montaña, conocido 
por íomás Vera, tiene acordad© se cite á éste, que habitó en la

csclle del Hospital de esta capital, núm. 47, y á Manuela Mari* 
ño, su convecina, que estuvo domiciliada en la de San Félix, 
11, para que dentro de los nueve días siguientes ai de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de la democracia, núm. 72, 
con el fin de recibirles declaración en la expresada causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente.

Zaragoza 15 de Febrero de 188&=El Escribano, Justo Em~ 
perador. j _ 964

Juzgados municipales.
ILLORA

D. José Maqueda Navarro, Juez municipal de esta villa Y  
su distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contalos desde la inserción de la pre— 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia á Luis Santiago Fajardo, de oficio herrero, su edad 
treinta y cuatro años y de estado soltero, vecino que fué de 
esta villa hace cinco años, y en la actualidad se ignora su pa
radero, para que dentro del expresado término comparezca 
ante este Juzgado municipal, situado en la plaza de esta vi
lla, para celebrar el juicio de faltas decretado por la Superio
ridad en la causa seguida contra Carmen Heredia Cortés j  
consortes por las faltas no incidentales concurridas en los he
chos, y de las cuales es responsable el Santiago; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca y" 
captura del referido Luis Santiago Fajardo, cuyas señas do 
vestir se ignoran, poniéndolo caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Illora á 11 de Febrero de 1888.= José Maqueda 
Navarro.=Por su mandado, Alfonso Gencia Avila, Secretario.

J—953
JARAIZ

D. Jesús Arjona Gómez, Licenciado en Derecho, yJue& 
municipal de esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Lorenzo, alias 
Portugués, natural de Aleans, Orense, residente que fué en 
esta población en los últimos meses del año 1885, desde cuyo 
tiempo al presente se ignora su paradero, con el fin de que 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
este edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á 
cumplir la condena que se le ha impuesto en el juicio de fal
tas que por orden de la Superioridad se ha sustanciado en su 
contra con motivo de las lesiones leves que causó á Domingo 
Rivas en la noche del día 5 de Diciembre de expresado año; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Jaraíz á 17 de Febrero de 1888.=Jesús Arjona. =  
Por su mandado, Eleuterio de Vega, Secretario. J—954

NOTICIAS OFICIALES
La Funeraria.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Balance en 31 de Julio de 1887.

ACTIVO  ! ü ! Ü ! _
Accionistas..............................................................  350.000
Caja......................................................................  14.657‘99
Deudores ........................   72.831*63
Instalaciones. ....................   25.095
Efectos para la fabricación y fabricado   ........ 221.684*80
Artículos religiosos...................    33.699*24
Cocheras, carruajes, ganados y enseres  295.326
Gastos generales................................................  4.350*58

1.017.645*24

PASIVO
Capital........................................................] 000 000
Servicios y comisiones.......................................  4.428*42
Acreedores...........................................................  5.554*55
Ganancias y pérdidas......................   7.602*27

3.017.645*24

Madrid 31 de Julio de 1887.=E1 Director, Justo Fernán-» 
dez.=Un Administrador, Antonio Soler. X—1246

La Previsión Española.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de ac
cionistas para la aprobación de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1887, el día 11 de Marzo próximo, alas doce 
de su mañana, en la casa domicilio de la misma, en esta ciu
dad, calle Orfila, núm 9

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionis
tas para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 17 de Febrero de 1888.=E1 Director general, Ra* 
món Ferrero. X—1245

Banco Español Comercial.
El Consejo de administración, con arreglo al art. 32 de los 

estatutos, convoca á los señores accionista* á jimia general 
ordinaria, que se celebrará el día 22 de Marzo próximo, álaa 
nueve de la noche, en sus oficinas, Bolsa, 12.

Madrid 22 de Febrero de 1888,—El Director, P. Diez.
P —1243 "  ■
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Balance general de 31 de Diciembre de 18c7.
PeseUs.

DEBE ---------------
31 Diciembre 1887.—A. mercaderías, por importe 

de los géneros existentes (á precio de coste).. 22.139*79
Idem id.—A enseres, por los existentes en estedía...................................................................... 3.173*43
Idem id.—A efectos de lidia, por id. id...............  6.512*61
Idem id.—A diversos, por deudas que hacen va

rios individuos  ..................   2.156*59
Idem id.—A edificio, por coste de la construc

ción de la tienda...........................................   18.643;59
Idem id.—A Plaza de Toros, por lo gastado en

su construcción hasta hoy.............................. • 614.213*46
Idem id.—A Caja, por metálico existente en ella. 2.479 09 
Idem id.—A emisión 3.a, por 1.500 acciones exis

tentes en cartera.....................................    72.000
Idem id.—A emisión 4.a, por id. id. id. id  72.000

813.318!56

HABER
31 Diciembre 1887.—De facturas por Deuda de ,

géneros á vario* interesados.., ....................  5.626*56
Idem id —De préstamo hecho á esta Sociedad 

por diferentes interesados.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  195.000
Idem id.—De E. Villar por id. (sin interés) id ... 11.900
Idem id.—De León Marín-'Baldo por saldo á su

favor ..» .,. .................    *............. 1500
Idem id.—De Juan GuíDén por id. id ............... 12,590*48
Idem id.—De Rafael Mejías por id. id . . 17,518*68
Idem id.—De Mariano Cánovas por id. id . . . . . .  82.488 53
Idem id.—De Sociedad materia! etc. por id. id.. 38.703 10
Idem id.— De Tortea y Compañía por id. id.... .  100 503*48
Idem id.—De Juan Rubio por íci id    3.622 12
Idem id.—De Real Compañía Asturiana por id.

ídem- ...............\ .............   26.863-75
Idem id.—De Justo Mil)án por id. id ..  .............  19-908*40
Idem id.—De capital por importe del capital lí

quido en este día.........................  7 . 347.005*46

813.318 56

El Presidente, Agustín Hernández del Aguila. X—1247

Banco de Crédito de Zaragoza.
La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado que la 

Junta general ordinaria, que debe celebrarse en cumplimiento 
de 3o dispuesto en el art. 24 de! estatuto, tenga lugar en el 
salón de sesione.* del establecimiento, el domingo 26 del ac
tual, á las nueve de la mañana.

 ̂Los señores accionistas que por tener inscritas á su favor 
seis ó más acciones en la forma dispuesta en el art. 23 del es
tatuto, tienen derecho de asistencia á junta general, pueden 
pasar á recoger las papeletas de entrada, las cuales se facili
tarán en la Secretaría del establecimiento hasta el mismo día 
en que se celebr la sesión.

Zaragoza 18 de F<- brero de 1888.~El Director segundo, F. 
Manerc.=El Secretario, Francisco Castán. X—1244

Bolsa da Madrid.
Cotización oficial del día 23 de Febrero de 1888, comparada con 

la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = = ~ r .-.- ■...........................— =
Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66 80 66‘B5-25~30
áplazo., 66*60 66‘20-25 ñn cor. fir.

cambio m. 66“225 
66*25-15-20-25 
fin prox. fir. 

cambio m. 66 20 
66*65 fin próx. fir.

0 40 prima.
66*60 fin próx. ñr.

1 0*45 prima.
pequeños. . 6 t-6‘:55 66*30-20-95-50-40-60

6SG5-67 OíO-68 85-55 
68*65-80

Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . . .  68*25 68*20
ú plazo, f 6H‘30 *

p&qumo$..\ 68' 9 o 6Sb39-45-85~25'»95
| 69 0]9

Idem amortizadle al 4 por 100............... ....... 84*25 84*30
pequeños. . \ 84!35 84*85-85 0{Ó-8-í*5Q-40

,  „  84*35-80-60
Billetes de Cuba, 1888.................    98*55 98*55-60

á plazo.. 98;50 *
Banco Hipotecario de España,—Cédulas al

5 por 100 g * 102*80-10
Acciones del Banco de España......................1 404*50 4ü4'59
Idem déla Compañía arrendataria de taba-l 
_ eos (carpeta* provisionales)...........................| 109*15 109*50

Cambioa oficiales s obre plazas del Reino.
ItAffO 1KHBF.° MNO

 — ................................................      SSKBF.®

Albacete ............ 9*25 * LogreKe.......................  0*25 — —
Aleo*   0*15 * Lores........................  0*65 *
Alicante...   r 0*20 > Logo..............................   0**25 »
Almería   0 25 » Málaga................. . 0*20
Avila............... . .........  0*35 * M urcia.....   0'25 *
B a d a jo z .. . . . . . . . . . .  0 ’ 25 * Orense., ................... 0*35 *
B&reéiona. . . . . . . . . .  0*15 * Oviedo  ...........  0*85 »
Béiar   0*25 > Patencia.  . . . . .  0*25 *
B i lb a o .. . . . . . . . . . . .  O’ lfj * Palma de Mallorca... 0 ’ *25 *
Burgos............... 0*25 * Pamplona,............... . 0*25 *■
C áeeres.....  OUO * Pontevedra.. . . . . . . .  0*25 *
Cádiz   0*15 * Béus............................. or15 *
Cartagena.. . . . . . . . .  0a 15 » Salamanca.................. 0a 25 *
Castellón...................  0*35 * San Sebastián ...........  0*15 s
Ciudad Real. » 0*25 * Santander.................. 0*15 *
Córdoba..................... 0*25 * i Su. €rnz de Tenerife. 1 »
Coruña.. . . . . . . ........  0*25 > Santiage.................... 0*15 »
Cuenca...................  1 » Segovia...   0*25 p
Ferrol....................... 0*25 » Sevilla......................... 0*20 »
Geroaa.......................  0*25 * Soria............................  0*75 »
Gijón..*................... 0*25 * Talavera de la Reina. 0*65 *
Granada   0*25 » Tarragona..................  0*25 *
Guadalajara.  0*35 * Teiueí......................... 0*25 »
| ar?....................... 0*25 » T oled o ....................  0*25
g 0*1™ .......................  0*25 » Tudei&... . .  0*60 >
f ti0sea..................... 0*25 » Valencia..................... 0*15
J aén ...... .............. o*25 * Valladolid.................... 0*25 »
Jare*de laí*romera,, o* 15 * V i g o . . . . . . . . . . . . . . .  0*15 » ■'
j 1?6®'.......................... 0*40 » Vitoria.......................  0*25 *
Lérioa... . . . . . . . . . . .  * Z a m o r a .. . . . . . . . . . .  0*40 >
Lloares• o 29 * Z a r a g o za ...,,..» ... 0*15 ,»

# 1 1 í • *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 22 DE FEBRERO DE 1888

Í  Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... .  á 66*85
ídem id. id. interior.................................   á »

Idem amortizable al 2 por 100.   . á »
3 por 100exterior  .............. ; . . .  á
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.» i  *

. Obligaciones de Cuba... ...................  á 486*25

Fondos f n m e m ..  | \  iba;;;; i i : : : : : : : :  I m -w
Consolidados ingleses.  .....................  4 102 7(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, & la vista, libra esterlina, 25*68 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*65 id.
Idem» á 60 días vista, id. A.> 25‘62 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 255'1 id.
Berlín, á ocho dias vista, marco de 100 dineros, 1*265 id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*80.
Idem, á ocho días vista, id., id.. .1*75.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 23 de Febrero de 1888

t e m p e r a tu r a
ALTURA y humedad del aire.
W A,¡Lr« ‘  " - =  OIR SCCIÓN ESTADO

HORAS
á 0° y «n y ciase del viento. áel eiolo.

mirimetros. Seeo. ^

6d©iamañaíi& 698 44 0 3 — 1 1 O   Rris^. .¡M u y nuboso.
9 de la mañana 698 94 1*8 0 3 O , . . .  » ídem ..OldeLu,

12 de* día  698 80 6'1 1 8  ÍO (v). .. Vieuto.rldem.
3 de la tarde.. 69 19 T 2  2'8 jílü . . .  - Idem ...: II otb.
6 de la tarde.. 698*10 4 1  1 7 ¡O  Brisa.... i Cubierto.
9 de la noche,. 698 02 1*1 0 8 6 0 . . . . . .  Idem ... ¡Lluvia,

Temperatura asásima del aire, á la sombra..., . . . . . . . . . .  8*0
Idem mínima.................................   7 ....... .....................  — 0*6

Diferencia.  ....................................    8 6
Temperatura másima al Sol, 4 dos metros de la f i e r r a . 1 1 ’2
Idem id. dentro de una esfera de cristal,  ......... 43 *0

Diferencia.   .........      31*8
Temperatura másima á cielo descubierto; justo á k  tierra vegetal ó

laborable. ..................................... ................................................. . 15'* 0
Idem mínima,id................................................................................. . — 2*1

Diferencia.   ...............   11*1
Velocidad del tiento en las óltimag veinficuatro horas {‘kilómetros)... 381
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............... 1*2
Altura id. con respecto í  la medía anua?, á las nueve de la noche.... — 9*0 
Lluvia ea i&s últimas veinticuatro horas (milímetros)............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico m  mrios puntos de. la Península, é  las
m ece de la m am m 3 f  en Francia é  Italia, 4 las siete ,  el día
23 de Febrero de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Bkeeción Fuerza

á 0° tura ) vEsíádo Estado
LOCAUDAnas • y el nivel en grados • del. j del

del mar en centesi" | del cielo. de k  mar.'
milínteiros, males, vieaáo. ¡ Tiento.

-  —  —- = -) —  ”  “
San Sebastián. 751*3 3 5 1 Calma., Cubierto.. Tr&aq.*
Bilbao     756*2 2 ’8 E ,. . . . . .  íBri&ís, , ídem »..».. Idem
O viedo....... i
Coruña(7 h.)„ 756*9 4*2 ENE,, . .  iIdsra. , .  Idem ..»».» Idem»
Santiago... . . .  751'i 3 9 NO ;€í?üm&,. Casi cub®. »
Oreuse  758 0 5*8 N O .., ¡Brisa. . |n uboso. . . .  *
Pontevedra..., 758 0 5 6 ; N O .. . . .  Calma.. ídem  »
Vigo  757*7 íV5 ¡N O ... . .  ¡Brisa., „ Cubierto., Traaq.*

Opono..  757*8 5*2 N N K ... ¡Viento. Idem   Idem.
Lisboa (8 h .).. 7607) 5 3 NO.»« .» j B..a Nnboso.». Idem.
Caceras,. . . . . .  752*1 4 4  S O .. . . « ¡ Viento. Id e m .» ..., *
Badajos  756*4 8'0 Calma,, Idem ,»».., »

San Faro. (Ib.) 761'5 5 6 * Idem,.., Despejado, Picada,
Sevilla   159*6 8 ‘2 S O . . , . .  Idem ... Idem  *
Málaga............
Gran á d a . 759 * 6 5 * 4 NO. * . . .  Idem .., C.elaj es. . . ,  »

Alicante  758’2 10*2 O . , , . . .  Vimto. .N u b o so .. Rizada. .
M urcia....... 755 1 5*8 O . . . . . .  Odma... Idem ...».* »
Valencia,,.,.. 756 5 6*6 0 ..,»v». Idem .. .  Id e m ... . . .
Palma. ..........
Barcelona.. . . .  ■- 753*1 5*6 N . . . . . »  ■.; Cubierto;. Oleaje.

Teruel.»... . . »  756*2 — 4*4 N. . . . . .  ídem.,» Nuboso. . .  *
Zaragoza,.. . . .  756*7 2 ’8 N O ,. . . .  Idem».. I d e m ... . . .  *
S o r ia .-....,.. 755 0 — 0*4 O. . . . . .  Idsm ... I d e m .,. ,.. #
Burgos... . . . . .  757 * í — 1 0  SO . . . . .  I <U>m, . .  Cubierto..
León................ 758'7 — 4*2 H H S o D e s p e j a d o .  *
Valladolid. . .  159*1 0 0 O . , , - . ,  Viento. Nieve  »
Salamanca.... 156 7 1 8 ONQ . .  Bnea.,» Cúbíerte.. i.
Segovia,  757*8 — 0*2 O . . . . » ,  Idem .., N ieve»,... *

M adrid....... 757*8 l'S  O . . . . . . .  Idom.»» M.nuboso. »
Escorial.. . . . .  161 '5 0 0 O.  Viento» Nuboso.. . .  »
Ciudad Reai... 759 '4 2 4 11.. . . . . .  Idem».. Nebuloso . p
Albacete...... 153*1 2 2 O. . . . . .  Idem ... Cubierto*. &

París,   151*7 — 3 1  M .. Brisa.» Idem .,  &
Gris-Hez.  759*9 — 4*2 E. . . . . .  Id. fte.. idasa.»..». »
Saint Mathieu. 753*1 0 0  N N E ... Brisa, . N ie v e .,» .. »
Isla d* Ais.. . . .  758 8 2 0 E N E .. .  Idem ... N u beso. . .  »
Bi arrltz  7555 7 1*0 S E . . . . .  Idem-,. Cu feierte». »
Clermont  758*4 — 3'3 1 3 ,,. .. ,. Caima . Idem  »
PerpiHéa  755 9 0*2 N O ... ..(M a m ,,. Despejado, *
Sleie.   752*2 — ó'2 N  Brisa. . Idem .».»., *
Niza,  75L*0 0 2 EU&... 'C&imn.. íd e m ,.,» .. *

Roma.»  150*1 6*0 N E ,» .,. | B risaT em pest.® . *
Nápoles...». . .  j
Palermo....... 719*2 12’5 * ¡Calm a. Cubierto.. &
Malta.,  759*2 14 4 jS , . . . . . jñríea, , Tempest.0. *

RETRASADO»— " Día 22 
Bilbao .1 756*6 | B’4 \ NO.. . . .  i Calma .i Cubierto.. ¡Tranq.*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s »

S e g ú n  d atos recib id os de la s c a p ita le s , h a sta  la s  on ce de la  
n oche de ayer, ha llo v id o  én  S a n  S e b a stiá n , C órdoba, C o ra n a , 
B ilb a o , T a rragon a , B a d a jo z . J a é n , S a n ta n d e r , V a lla d o lid , 
H n e lv a  y  S e v illa ; y  n e v a d o .e n  S a la m ^ iiea , T o le d o , A v i la , 
B u r g o s , T e ru e l, C u e n c a ,. S e g o v ia , L o g r o ñ o , G uadalajara^  
L eó n  y  F a len c ia . F a lta n  d atos de P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2  pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, d e l á 1‘50 pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á XS30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de X á X425 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1¿50 á l'Tó pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1‘34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2¿50 á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0l65 á D30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0470 a 0480 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0'65 á 048G pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0460 á 0S66.pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, á 0,23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, da 0‘8 á 0¿10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*7 á 0°8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0á70 á 1¿30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0T2 á 0CX8 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0¿40 á 0̂ 48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á IGO pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0480 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0475 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas. 

Número.

Vacas  ....................    224
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o . . .*  247
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . .........  62
Cerdos   o ........ 202
Ovejas  ......... »

Total. . . . . . . . . . . . .  735

Su peso en kilogramos. . . .  70 577

Precios á los tablajeros.
Vaca* de LQ2 á 1 17 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 154 á 1*61 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*46 á 1*48 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en estaco» 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.49521
Segovia..   1.279 82
Norte   6/335*21.
Bilbao... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  818-28
Aragón.. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  619 68
Valencia  .........   4.36142
Mediodía. ............... . 21.604-82
Ciudad R ea l................   2.966*06
Imperial................     1.540*76

. Correos.» . . . . . . o . . . . . . . . .  7404
Matadero de vacas   13.200*73
Idemñe cerdos  .........     7.270*45
Árganda»............... ............ 870 52

Total..,-.!____   63.436*95

Madrid 23 de Febrero de 1888.===E! Alcalde. /

A N U N C I O S

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a ce ta  de  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la G óbernación)7 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DLE DIA

San Matías, Apóstol; San Modesto, Obispo„ 
y San Torcuata, mártir.

Cuarenta Horas en la capilla del Cristo de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINCESA..— A las ocho y media.— 

Función 104 de abono.—Turno 2.° par .—Sene 4.a—(15 vier* 
nes de moda) .~ E l suicidio de WertKcr *-—Lá primera consulta.

TEATRO DE APOLO.—A- las ocho y media.—¿tonto de 
oro.—Cuba Ubre. '

TEATRO LARA.—A las peho y media.—Turno 2.® impar.— 
Cascarilla*—Llueven regalos.—Mam*zelle N itom he * * 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— ¿ V  inútiles.— 
Comunicaciones (estreno).—Casa editorial.'—El Alcalde interino.


